
Sesión 13.a extraordinaria en 12 de lDiciembre de 1921 

PRESIDENCIA 00 LOS SEÑORES OYARZUN Y SILVA DON MATIAS 

SUMARIO 

1. Se aprueban los proyectos sobre permiso pa­
ra conservar bienes ralees alas institucio­

nes denOlminadas Centro Social" y Protec­

ción Mutua POblación Oriente, y Unión de 
Pe luqueros de Santiago. 

2. Se aprueba el informe recaído en la soli­
citud de desafuero del Gobernador de Frei­
rina. 

<). El señor Núñez Morgado Solicita dat03 .10bre 

{'I saldo disponible de la ley relativa al Duer-/ 
to de Valpara[so. 

AOTA AlPROBADA 

SESION l1.a E~RJAORDINARM, ·EN 6 

DE DICIEMBRE DE 1927 

Asistieron los señores Oyarzún, Azócar, Ba­

rros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Carmona, 

Concha don Aquiles, Concha don Luis E., Cru­

zat, Echenique, Gutlérrez, Ko,rner, Marambio, 
Medina, Ochagavla, Opazo, Piwonka, Rivera, 

Sa.nchez, Schürmann, Silva Cortés, Smitmans, 

Trueco, Urrejola, Viel, Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 9~ en SO de Noviembre último, 
qeu no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (10~), en 5 del 

{). -Se trata del proyecto sobre protección a W. presente, queda en Secretaría, a disposición de 
industria carbonífera. los señore,s Senadores, hasta la sesión próxima. 

Se suspende la sesión. para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios Que 

1) . A segunda hora continúa tratándose del llro- a contiuación se indican: 

yE'cto sobrE' protección a la industria carbo-

nifera. 

Sf' levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistiel'on los señores: 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillenno 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 
Concha, 'Aquile,. 

Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 
Echenique, Joaquín 
Gatica, Arabaham 

·Gutiérrez, Artemio 

Korner, Vlctor 

Marambio, Nicolás 
Medina, Remigio 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 
Silva e., Romualdo 
Silva, Matias 
Trucco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 
Valencia, Absal6n 
Vi'el, Osear 

Zañartu, Enrique 

Informe 

Uno de la Comisión de Constitución, Legisla_ 
ción y Justicia recaído en la solicitud en qUB 

don Teodoro Oswald, como presidente de la Cor­

poración "Igl,o~ia d? los Adventistas del Sépti­

mo Día", pide el permiso requerido para conser­

var la posesión efectiva de un bjBn ra[z. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Lna de clon Juan JUlipán iVIaripán y otros 

en que pi-den amparo contra las usurpaciones de 

sus tierras. 

Se aco'rd6 tBnerla 'presente y archivar1a. 

Una de don L'lis L,telier, 'corno ,presidente 

del Club Victoria, en que pide el permiso requB' 

rido para 'conservar la posesión de un bien raíz. 

:Pasó a la Comisión de Constitución, Legis-

Iaci6n y Justicia. 

Una de don Francisco Do,mínguez Echeni-
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que en que pide devolunción de documentos. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

En el tiempo destinado a los asuntos de tl1-

cil despacho, se toma en consideración, en dis­
cusión general y particular, y se da tácitamente 

por aprobado, el proyecto de acuerdo formula­
do por la Comisión de Constitución, Legislación 

'Continlla en ¡¡eguida la discusión que ().t:E'd6 

pendiente en la sesión anterior, en general y par­

ticular, acerca del proyecto en que se autoriza al 

Presidente de la Re-pública para invertir-hasta la 
cantidad de $ 2.000,00 en atender a los gastos 

qu-e demande la concurrencia de Chile a la Ex 

pomció;) que deberá inaugurarse en Sevilla el 

"¡Jróximo año de 1928, conjuntamente con la in·· 

dicación formulada por el honorable Senador_ 

y Justicia, en su informe acerca de In. solicitud señor Piwonka, para reducir el monto de la su­

presentada por doña IMargarita 'Guzmán de Fer- ma cuya inversión se autoriza, a la cantidad de 

nández, como Presidenta de la So-ciedad de Se- $ 1.500,000; Y ]'1 morlific2.dón qne propone la 

ñoras "La Unión" de Chillán, sobre permiso pa­

ra conservar la posesión de un bien raíz. 

El proyecto aprobado es como sigue; 

PROYEeTO DE A'CUERDO: 

"ArtIculo único-o Concédese a la Institución 

aenominada "Sociedad de Señoras La Unión de 

Chillán", con personalidad jurldica otorgada por 

uecreto número 1300, expedido por el-:Ministerio 
de Justicia en 18 de Abril de 1903, el permIso 
requerido por el artículo 556 del Código Clvtl, 
para que pueda conservar, hasta por dncuenta 

años, la posesión de la casa y sitio;> <¡ue tiene ad­

quirIdos en la calle de Carampangu", hoy Sar­

gento Aldea, de esa ciudad, bajo 1/)8 siguientes 

deslindes: al Norte. Dominl;'O Venegas: al Sur. 
Corina Contreras; al Oriente, Jiménez; y al Po­

niente, calle de su ubicación" 

En discusión general y particular, el pro­
yectod-e acuerdo re,mitido por la Cámara de Di­

putados, sobre permiso a la institución denomi­

na-da "Club Social de VaIlenar" para conservar 

la posesión de un !llen raíz, se da tácitamente 

por aprobado con la modificación que propone 

en 8U in-forme la Comisl6n de Leglslaci6n y Ju!'­

ticla. 

El proyecto ctprobado, con la modificación, 

Q.ueda camo sigue: 

PROYElCTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese a la institución 

denominada Club Social de Vallenar. domicilia­

da en el mismo lugar y que goza de personalidad 

jurídica, otorgada por Decreto Supremo N.o 2371 
de 5 de Diciembre de 1923, el permiso requerido 

por el artfculo 556 del Código Civil, para que 
pueda c'Jnsel'var. hasta pe r cincu€nta años, la po .. 

sesión de la casa y sitio ubicados en la call4> 

Prat, esquina de Santiago, en la nombrada ciu­

dad de Vallenar y cuyoS deslindes son: al Nor­

te, con sucesión de don Nicasio Harri.ss; al Sur, 

con calle Prat; al Oriente, con calle Santiago; 

y al Poniente. con sucesión de don Juan Ramos." 

Comisión, en su respectivo informe. 
Usan de la palabra los señores Concha don 

¡:"ui", ::\iarambio. ,Barros don Guillermo, Piwor.ka, 

Sánchez y Viel. 
El señor iMarambio formula indicación para 

que se agregue como inciso segundo del proyec·· 

t.() el siguiente: 

De la suma anterior no podrá invertirse más 
del diez por ciento en sueldos, honorarios, grati·­

ficaciones, viáticos. gastos de viaje y demás asi);;­
naciones. a las personas que el Gobierno de5ig­

ne para que representen al país en la Exposición. 

El señor Piwonka retira la indicación q,ue 

había formulado. 
Tácitamente se da por retirada. 
El señor Barros. don Guiller-mo modifica la. 

indicación del señor Marambio. proponiendo sus­

tituir en ella la frase: "más del diez por ciento" 
por esta otra: "más de dosciento mil pesos". 

El señor Maramblo acepta la modificación. 

Cerrado el debate. se da tácitamente por 

ap¡'obado el proyecto en la parte no observa.da, 

con la modi-ficación que propone la Comisión. 

En votación la indicación del señor Maram­
blo, con la modificación que se ha propuesto, re­

sultó aprobada por 18 votos -contra 5. 
El proyecto aprobado es cO.mo sigue: 

PROYE'CTO DE ACUERDO: 

"Articulo único. Autorízase al Presidente de 

la Rep-ública para que invierta hasta la cantidad 

de dos millones de pesos ($ 2.000,000), en los 

gastos que demande la concurrencia de Chile a 
la Exposición que deberá inaugurarse en Sevi­

lla. el próximo año de 19'28. 

"De la s.uma anterior no podrá invertirse 

más de doscientos mil pesos ($ 200.000) en s.uel­

dos, honorarios, gratificaciones. viáticos, gastos 

de viaje y demás asignaciones., a las personas 
que el Gobierno designe para que representen al 
país en la Exposición. 

"La. inversión de la suma indicada en el in­

ciso primero se hará de la siguiente manera: 

trescientos mil pesos ($ 300,000) se deducirán 

de la mayor entrada del salitre en el año en 
curso; y el resto. ascendente a un millón se-
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teci-entos mil ($ L 700,000), se imputará al pre-¡ El señor Azócar hace algunas observaciones 
supu-esto del año 192,8-" - llamando la atención a la situación de crisis 

En discusión general se da tácitam-ente por 

aprobado el proyecto de ley remitido por la Cá-

I económica por que atraviesa el pals, 

mara de Diputados, Por el cual se, deroga la dis· El seíior Concha don Luis, adhiere a las ob­

posición contenida en la letra a) del inciso 2,0 ! servaciones del señor Azócar, y da lectura a un 
del articulo 3,0 de la ley número 40'92, de 

de Septiembre de 1926. 
15 i telegrama que ha recibido de Punta Arenas, en 

que se hace presente la difícil situación por -que 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

la discusión particular, y se dan sucesiva y tá­

citamente por aprobados los dos artículos de que 
consta, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROY'E)CTO DE LEY: 

"Artículo Lo Derógase la disposición conte­
nida en la letra a) del inciso segundo del ar­

tículo 3,0 de la ley N.o 4092, de 15 de Setiem­
bre de 1926, 

Art. 2.0 Esta ley regirá desde la fecha de sn 

publicación en el "Diario Oficial". 

fttraviesa tan1.bién -esa región. 

Se dan ]101' terlninados los incitl-ent,es. 

Por h~]¡'er llegado el término de lit prime­

l'~ hora, se sus!Jeurlc la sesión. 

--:-\ segunua hora. en el ord~n d€'l día, con­

: tinúa la discusión general que quedó pendiente 

i en la sesi6n !La. en 30 d-, Noviembl'e. dA] pro­

. yecto sobre Fomento a la industria del c:ubón. 

Usan de la palabra los seíiores Rivera, Con­

cha don Aquiles. ::\ledina, Barro.. don Guiller-

,1110, Ochagavía y Echenique. 

I El señor Concha don Aquileg formula, des-
Se toma en seguida en consideración el in - I de luego, indicación para que se tome en. cu'Únta 

forme de la Comisión de Constitución, Legisla- ¡ en el momento oportuno, proponiendo ;;uprimir 

ción y Justicia, acerca de la consulta que acordó en el artículo 2,0 la palabra "bruto", y agregar 
ha·c,er'le 'el Honorable ¡Senado en sesión de 17 

de Agosto último, respecto a si era o no pro­

cedente el nombralniento de la Comisión C\fix­
ta a que se refiero el articulo 51 de la Consti­
tución Política, para que proponga la forma y 

modo de resolver las dificultades producidas 
en la tramitación del proyecto de ley aprobado 

por el Honorable Senado en el mes de Junio del 

año último, por el cual se hacen extensivas a 

las instituciones hipotecarias, regidas pOI' la ley 

de Agosto de 1855, algunas disposiciones del de­
creto-l-ey general de Bancos. 

Tácitamente se da por aprObado el refe­
rido inform·e, en el cual se 'declara que el caso 

en cuestión cabe precisamente dentro-de 1'L dis­

posición del articulo ,51 de la Constitución. 

El señor Presidente queda de proponer pa­

ra la sesión próxima a los señores Senadores que 

habrán de formar dicha Comisión en represen­

tación del S€nado. 

En los incidentes, el honorable Senador se­

ñor Marambio, pregunta a la Mesa en qué esta­

,h ge encuentra la tramitación del expediente en 

en el artículo 7.0, despu¡;~ de la.'l palabras "sub-

Ill'oducto::; del carbón", las 

(juistos bituminosos". 

El seíior Barros don Guillermo, 

", .. y es' 

pide que 

se dirija oficio al señor 1iinistro de Hacienda, 

solicitándole qu'Ú envíe al Senado datos acerca 

de los cálC'ulos que tenga el G(j'bierno sobre la 

productividad de Io~ impuestos a que se refierlj 

el proyecto, y demás informaciones de carácter 

financiero relacionadas con el mismo asunto. 

Con el ase ntimiento de la Sala, se acuerda 

diri!;i]' este ofic:o en la forma acostumbrada. 

Cerrado el de,bate, se da tácitanv'nt:e ¡lClr 

aprobado en general el proyecto. 

Se toma en seguida €n consideración, el pro­

~'ecto de ley remitido por la Cámara de Diputa­

dos, sobre construcción de avenidas <1iagonales 

en la ciudad de Santiago. 

El señor Presidente hace presente que este 

negocio fué aprobado en general en la s-esión de 

fecha 15 de ~o\'iembre último, y corresponde, 

por con~iguiep.te, entrar a la discusi6n narticu­

lar. 
r:ue se solicita el desafuero del Gobernador de Por ascntj,niento unánime, se acuerda tomar 

Frelrina, don Moisés Leteli-er. como base de di~cusión el proyecto propuesto 
El señor Presidente da al señor Senador las en el informe d" las Comlsionf!8 de Legislación 

explicaciones del caso. y .Justicia, de Hacienda y de Obras Públicas y 
El señor {Concha don Luis ruega a la Mesa Vías de Comun'caclón, unidas. 

se sirva hacer citar la Comisión designada pa- Considerado~ sucesivament'e los artículos Lo 

ra informar sobre dicho negocio. a 5.0 de est.E> proyecto, se dan tácitamnetn por­

aprohados. 



, 

300 SENADO 

Artículo 6.0 

El seño:: Marambio formula indicación para 

que a continuación del inciso 5.0 del arUculo 

Art. 4.0 [La faja de ·expropiación ,para. 'la ave. 

ni-da tendrá un anclho 'hasta de den metros, 

vo :Ios casos del a,rtículo' 9. o 

IE'n el eje d'e esa faja se constnUrá la 

sal ... 

ave. 6.0, se agregue el siguiente: 
\Dida, la que pasará gratuitamente a ser bien Da_ 

"El Intere¿oado que desee des.ignar un perl· c10naJ de uso ptlbllco. 

to que intervenga en la expropiaci6n de su res· 'Los terrenr-s y edificios exprÜ'piados que que­

pectivo predio, en r-eemplazo del designado por den a ambos lados de la 'av,eni'da, serán de pro. 

los propi-etarios o por'. el juzgado, podré. hacerlo piedad exclusiva de los contratistas, quienes po. 
a su costa". drán venderlos o edificar en ,las con'dielones ·que 

Cerrado el debate, se da tácitamente por fije el !PresIdente de la IReptlblica. 
'aprobado el artículo en la parte no {)observada. 

La indicación del s-eñor Marambio se da tá· 

clt'amente Dar aprobada. 

Los arUculos 7.0 a 13.0 .. se dan sucesiva y 

tá~itam€nte por aprobados. 

Artículo 14 

TITU!IJO 1I 

De las expropinc1oncs 

A:,t. 5.0 h'1s gestiones para llevar a 'e~ecto 

las expropiaciones uEX!retada's por el Pre:sidente 

de la 'Reptlblica en 'confornüdad al artículo 1.0 
El señor Ech'enique form.ula indicación para deberán ser iniciadas por los contratistas dentro 

que se sustituyan las palabras " ... de acuerdo del plazo de un año. a contar desde la fecha de 

,con". por estas otras: " ... a propuesta de". ia aprobación d'e los planos respectivos por el 

Cerrado el debate, 00 da tácitamente por Presidente del ,la ,República. 

aprobado, con est,.a modificación. iLos contratistas deberán ,pr.esentar en un 

El' resto del proyecto se da tácitamente por mismo escrito al Juzgado correspondiente. la 11s • 

.aprobado, después de haberse considerado suce- ta de las p,ropiedad'es que van a expropiar, con 

sivamente cad~' uno de sus artículos. indfcación ·del dueño, número y demás ,datos que 

.El proyecto a.probado, con las mo'dificacio· wparezcan en el rol ·de avalúos. 
ne3, flueda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

TITUJ.JO 1 

Del objeto de la JJey 

"A,·rt:cuio 1'0 Se declaran de utiUdad públi­
ca los i:errenos y edificios que el Presidente de 

!a Reptlhlica considere necesario expropiar pa. 

Indicarán, ad€más, :respectqd .. cada predio 

sl 'la 'expropiación es total o p.arcia'l, y en este 

último caso, la extensión del predio que van a 

expr-opiar sin perjuicio de lo dispuesto en el al'. 

título 9.0 de 'la pl'eS(.!',te ley . 

. Tunto con a soicitud d·e ·ex·propia.ción, 'lo!'! 
con.tr::ttistas deberán consignar en un Banco a 

la. orden elel juzgado, el 'valor total de lo que 

1'a la '~onstrucción de una ,I\xeniila en la ciudad les correE.ponda pagar según el rol 'd'e avalúos. 

de Santiago, que partiendo (lesde el crucero foro A.rt. 6.0 El Juez citará a 'los interesados 

Illado poI' la C!\lameda de las Delicias con bt ea. a una audiencia que se verificará con los que 

He del Ca.rJnen siga, en línea recta lIasta, tcrrni. asistan, para que nombren un solo perito que de. 

uar en el crucero que fornlan las Ayenidas VI. ba representarlos a todos ·en las tasaciones. 
cuña ~lackenna y :DlIez de Julio. ,F.:.rta citación se .notifica,rá por medio de 

Art. 2.0 BI Presidente de la IRepública podr1\ cinco publica:ciones sucesivas en do:s diarios -de 

·cont'l'ata~ denU'o d<"1 plazo de ~ años, .Ia cons. 'la ciudad de Santiago, a lo menos, que deberán 

trución ele esta Avenida con .enl,presarios o ·par. contener también ,la 'lista de las propiedapes que 

tic¡¡'iares que se aBanen a l"CaUzarla, de acuerdo van ::t expropiarse y ·d'e los ,dueños' de ellas se. 
con laB disposiciones ·de la Dresente ].ey, y que gún el ['01 de a valtlo~. 
ofre?;can las gal'antías que sean necesarias. 

3.0 La 'expr'Opiaci6n de los terreno's y 

edific\.os lSe 'hará a costa de los contratistas con 

aTr·eglo a los p'lanos especiales de expropiación 

que wpruebe el IPresi'dente de la 'R'8p,tlblica· J.a 
e:!¡prop!ación se llevará a efecto en la ·forma 

·que establece el tít.ulo sig~iente: 

'EI Presidente de la Rep'ública dictará un 
decreto en que 'señwle e3peeíficamente las pro. 

piedad'es que es necp.sario expropi·ar .para cons. 

truir la avenida de que se tr2.ta. 

'Se dejará además en cada una de esas ,pro. 

piedades, copia de la reso'lución indicada en el 

inciso anterior, a la~ pe·rsonas que las ocupen. 
IE',I lleritoque designarán los pl'opietarios se 

elegirá por mayoría absoluta de los asistentes. 

.si no resultare elegido ninguno en dos '\'0_ 

,taciones sueesivas, 10 designará el Juez de ~n_ 

tre las tres 'personas que halyan tenldo las más 

altas mayoría", 

Los C'ontratistas ·designarán su perito ·enes" 

mismo acto o en escrit.o 'Separado. 
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H.abrá tam-bi,én un tercer perito p~ra todos: loscon:ratistas no podrán ocuparlas sino des_ 

~os casos de discordia, que será nomhrado por! pués de tres meses de comunicada al Pres.id¡m_ 

el Juez. ~ t~ de la 'República. 

La designación del perito 'en discordia no Se formarú cuaderno separado por cada ex_ 

podrá recaer en persona vinculada directa o in_ pro'piación. 
dire-ctamente con 'las partes o- sus intereses. 

Art. 7. o -Los 'peritos y -el tercero en di',cor_ 

dia se reunirán al día siguiente hábil!. después de 

la última aceptación. bajo apercibimiento de 200 

pesos d'e -multa en caso de inasistencia, y d'ebe_ 

"án evacuar su cometido dentro de tres meses 

contados desde esa fecha. 

Si los p-eritos no presentaren las ta-saciones 

dentro de ese plazo, perderán ,el derecho a co_ 

brar honorarios e incurrirán ad-emás e nuna 

Art. 10. Presentada la tasación sea la fi_ 

jada por lo-s peritos de ,las partes o la del ter'_ 

cero en disco-rdia, el juez deelarará como valor, 

de los bier.es y p-erjuic.io-s,el fijado por esa ta_ 

séLción y ordenará su pago. 
_,Si ésta fuere n1ayorque el avalúo asignado 

3. :la propiedad en rol, ,los contratistas deberán 

entera,r la diferencia d-entro del segundo día. 

Sin ,perjui-cio de lo dispuesto -en lo:s incisos 

anteri9res,}as partes podrán -objetar la tasa_ 
multa de mil a tres mil pesg:s que aplicará el I ci6n dentro del décimo día, y, en tal caso, el Tri_ 

Juez en única instancia. - bunal podr':' modificar prudencia'lmente el ava_ 
>Los contratistas ,pagarán el honorario -de' lúo,2i a:sí :10 creyere conver.iente; pero todas es_ 

su perito, y los propietarios el de,l suyo; y por tas a'ctuacion{'s se harán sin suspender las tramita 

mitad el honorario >d-el terc-ero en >diseordia. La ciones posteriores ha"ta la entrega de la pl'opie_ 

cuota que en estos pagos sea de cargo ne lo~ dad, inc1usi,v'Ü. ,Sin em'bargo, la propiedad no 

propietarios, la 'pagarán a prorra.ta del¡ valor qUf) ,se -entregará a los contratistas si éstos no hubie_ 

les corres'ponde percibir por -expropiaciones. I l'en dado cumplimiento a :10 dispuesto en ~¡ in_ 
Si se >dedujere obj'eciones a los honorarios 

se formará cuaderno sepa-rad-o y ,el juez -]os re_ 

gulará. prudencialm'ente, sin 'perjuicio de los re_ 

cursos legales que procedan. 

Art. 8. o Los perito-s pracHrán un avalúo 

circunstanciado de ,]os bienes y de los perjui­

cios que con -la expropiación S0 causarán al prCJ_ 
pietario, sometidü a 1as reglas, c;-uientes: 

J·o Se :tomará como basf- -le la tasación 

clso 2.0 de este artículo. 

E'I Juez deberá fallar las observaciones den_ 

tro del te-rce,o "Jía, sin necesidad de citación pa_ 

ra sentencia. 

Declarado por el Tribuna-l el valor de jos 

hicnes y perjuicios como lo dispone el inciso 1.0 

y aunque se hubiere objetado ese va-lor, se ob_ 

sei' .. -ará en ,lo demás lo dispuesto por los artícu_ 

los 1096, 10~8, 1100 y 110i1 del C6digo de Pro_ 

E'l valor que fije el -rol de av:~' ClO 'para 'el cO'!Jro cedimie.'lto Civil. 

(le la contribuci6n >de haberes, sin perjuicio de Art. 11. Salvo las notificaciones 'es-tableci_ 

Jns aumentos o rebajas 't dic-ho rol, que los pe_ das en 8] artículo 6.0 de la pr-esente ,ley y las 

ritos O el Tribunal crean justificados. No se to_ que establece el artículo 1096 del Código de Pro_ 

marún en cuenta los aumentos de los aval'úos he_ 

chos >con 'posterioridad a la fecha de la prescnte 

te y, 
2.0 ~o se toma,rá en cuenta para el ava_ 

lúo, e'l mayor valor que ,pudieran obtener los 

hienp,; exp!'opiedados a "onsccuench ,dB 'la eOTiS_ 

truc"i(m d-e la IAvenida. 

:1.0 ;\;0 se tomaré, en cuenta el valor rlo !as 

[,,_n ~ L;·'l(,C'~O]]C.'''' qu~ pUl' su rn-.:Ll'cstado 01 dueño es_ 

té aetllahl1ento obligado a. denlOlcl'. sin 'perjuicio 

de 'lo 'dispuesto en el inciso 2-0 del artículo 9'10 

<1e'l C6Jigo Civil. 

'Art. 9.0 ,si aJ haCe!'''B la expropiación de 

parte (le un predio, lo qUil restare de él no fue_ 

re adaptable al uso que tenía, a juicio de los 

peritos ode los tribuna-les, los -contratista.o qUé_ 

darán obligad os a comprar todo el predi!!, si 

así 10 CXigl~rt; el 'prorietario. 

Si la:; expropiaclones afectaren a propieda_ 

des fi,cales (') o de p:Lrticulares (') ,dadas en 

arrendamiento al Fisco para servicios públicos, 

cedimiento 'Civil, todas las -d'emús notificaciones 

que s') d-eban ,p-racticar P'! estos juicios, cualquie_ 

ra que sea b resoluci6n Je que se trate, se ha_ 

I án por 'el E~tado y p.or un aviso que se publi_ 

cará en -el diario que d-esigne el Juzgado. 

En la ill:ó (,lipciónde las escrituras de expro_ 

piaciún a CJUC: se ,l'efier-:~ el artícu'lo 1096 del 

r:nrligo (h" Pl'oeedimi€nto Civi,l, no será necesario 
indicar ':a inscripción exigida por el artículo 6<92 

del CÓlligo Ch'il, ni practicar las diligencias pres_ 

critas por -el artíc_ulo 693 del mismo Código. 

El Conservador de Bienes 'Raíces procederá 

a ins'cribir dichas -escrituras sin más trámite y 

sin otra exigencia previa que 'la comproLLCión 
de estar pagadas las contribuciones fiscal-es y 

munici'pales hasta ,t"l día de la expropiación. 

po-d,rá el contratista efectuar el pago de las 

contribuciones adeudadas por el propieta·rio, -des_ 

contando su va'lor del p:'ecio d ela expropia_ 

ción. Las propiedades expropiadas se reputarán 

con título EQneaUO de trf'il'.ta años. 
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Art. 12. Si el ocupante de a'lguna propie. se mi'putarán o! va!Jr de los ter,renos {lados en 

dad expropiada ,resistieNl la entrega. €l Juez lo 
hará lanzar ,.,in lnás trámite, con e'] auxilio de 

la fuerza pública, y lo condenará, además, al pago 

de una multa d2 !l-uinientos a dO;3 mil p-esos, 

que ",1 juez le :oplica~:á en única instancia. 

Las multa... rJue se impusieren en cumpli­

miento de las disposicio'll*'" de ('sta ley se a'pli. 

carán a beneficio municipal. 

TI1'ULO III 

De la COnstl-uc'Ción de la A venitla 

Al-t. 13. La construcción üe la nueva vía, 
que !Se dcnQlllinarn "Avenida Bolívar" se suje. 

tará a Las sigui€ntes condiciones: 

1.0 Tendrá un ancho de 30 metros, de los 

ta i!e los contratistas y ,los gastos que demande 

garantía, para lo cual podrá sacarlo'., a remate· 

(La obligación a que se refiere el artículo 

anterior no rigc respccto a la construcción dc los 

terrenos latcralCfi de la t\.venida). 

Art. 16. E'l ,Presidente ·de la República po. 

drá :1utorizar a la ·:'funici.palhlad de Santiago pa. 

ra que pague a ojos contratistas de 'las obras, haB. 

ta un 5 por ciento anua'l sobre el ,valor que hayan 

iuvel'tido en exprol1iadones. 

ae pag'O no poclrá. durar más <le cinco años 

contac1os desde qu-e se haya depositado el valor de 
las 'expropiacione,3, y se pagará en bonos que 

los c,¡ntr,ltistas deberán tomar a la par. m:;1 in. 

terés de estos bonos no podrá exceJer de 8 % 
cualcs 12, llwtl'OS por lo ln.enos, col'csponderán anual y 'la amortización podrá ';;er hasta 2 % 
a la calzada. ,La pavime:ltación de 'las calzadas también anL'a!. 

y de las aceras será definitiva, d€ acu0rdo con Para 'los efectos de determinar cada año las 

las normas que fije el Presidente de la República. sumas que delM pagar la, Municipalidad COnfOI'IllC 

2.0 La.s insta'laciones de alcantarillado, agua al inciso 1.0. H' descontará del monto 'de la sumá 
potable. gas y luz eléctrica y otras cana:lizacio. InvCl'titla pn expropiaciones POi' los contratistas 
nes s:.¡bterráneas, se harán en doble servicio, 

uno en cada acera. 

3.0 El alumbrado y su distribución se hará 

el precio de venta de 'JOB t2rrGnOB que hasta ese 

aüo :hayan enaj-enado y el valor de expropiación 

de las propiedades expropiadas que produzcan 

con arre·gola a las in<2icaciones que fije la Mu. renta. 
nicipalldad. 

4.0 Las ohras ant€riores deber[tn ser ternti_ 

nadas y entI"Cgada..<; por 105 contraltistas (m un 

plazo que no exceda .re 5 años, 
5.0 La vigHancia e inspección de estas obras 

estarán a cargo de las reparticiones t':;cnlcas fis. 

eal-es y municirals'~ respectivas. 

'Art. 14. 'La altura y tipo de los 'edificios 

que se constl"Uyan en los terrenos latcruk'S de la 

Avpnida. se sujettarán a las reglnsquc determine 

elPNlsidente de la República a propuesta de la 

Uunicipali(lad, dentro de los 6 :meses siguientes 

a la j'ccha de la promulgación dc esta ley, 

TITULO IV 

'De las garantías 

Art. 15. En garantía de lo. ejecución de las 

Qbra~ indkadas en el a,rtIculo 13, los contratistas 

no podrán €najen3.r la cuarta parte del total de 
los terrenos a que se refiere el inciso 3.0 del 

artículo 4.0 de la presente ley. 
'EIl Presidente dc la República detorminará 

especifileamel1te los terrenos que d~ban quedar 

TITULO Y 

Disllosnmes generales 

Art. 17. El Pr8,~i lente de la República po. 

drá eximir a 103 cOlltrati:stas por un IYlazo qu-e no 
excede¡'¿ de 5 años, 'Contados desde la fecha de 

!a iniciación de las expropiaciones, del pago de 

contribuciones fiscal€s y municIpales que tengan 

por base el a valúo de la pro'piedad raíz a los 

terrenos y edificios :expropiados. 

,E'l ,beneficio que establece el inciso anterIor, 

ees.ará, llara los teN'enos y edificios que enaje. 
nen los expropiantes y para aqueUos de los cua. 

les o,btengan renta. 

l'l.rt. 18. Se autoriza a las instituciones hipo. 

t2carias regidas 'por la ley de 29 de Agosto de 

1855. ,para Que concedan préstamos con la ga. 

rantia de b~ pro;Jiedades ·que se construyan en 

la Avenida de que 8e trata, hasta por un 60 % 
del valor conjunto de los terrenos y edificios. 

en garantía y declarará la eesa<:"Íón dc la mism.a Art. 19. 4"t presente ley reglrá desde la fe. 

una vez que se nutregue terminado el total de (Jha de su pul>licaclón en el Diario Oficial. 

los trabajos. 

Si no estuvIeren terminado's estos t,rabaJos 

-en el p'lazo a que se refiere el artículo 13, la M:u. 'Por h::l'ber Ile'gado la hOTa, se levanta la 

nicipalidad d e Santiago los proseguirá p.or cuen. sesión. 
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CUENTA 

~e dió cuenta: 

i sente la urg,encla que reviste el d,e'¡ln:':lO d,el pra­

l yecto de ley, que es matezola <le él. 

,En consecuencia, tengo el 'honor de 80m,e_ 
1.0 Del siguIente mensaje <1e Su ExcE'lencia ter a vUE'stra aprooaclón el "lgu¡cnt,e 

el Presidente de la RE'pública: 
I 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara i 

PROYl<.:CTO DE :LEY: 

1.0 Autorfzase al PrE'sidente de la 
Diputados: Artícu~o 

: Rcpú,bI!ca para contratar una hIpoteca por cien 
De conformIdad al contrato <le compra de; mil dólares sobre el inmueble, de propiedad d"l 

la propiedad que ocupa la Embajada de Chile, Estado, que ocupa. la Embajada de GhHe en 
t'n vVaBhington, ella quedó gravada con una hi­

potcC'a ;)Or cien mil dóla,res, a cinco años p'lazo 

~ lnterés del G por cient'o anual. 

1!:sta dE'uda hIpotecaria vence el 27 de Di-

Washington, y cuyu producto se deptinará a la 
I amortización de la deuda h'ipotecaria por igual 

'calltidad que actualnuente grava '81 mismo in­

mueble, 

clf'mbre próximo, en cuya fecha deberá can~e- i Arlículo 2,0 Autorizas" al Presidente de la 

lar~e el capital Indicado .ParrL el efecto, y dadas 'R,cpúhli~a pa¡'a invertir la suma de di'ecinueve 

las circunstancIas del caso. lo más expedito y mil sCl't'lento!l cincuenta dólares en 81 pago d," 

convcn!{'ntc ~erra contratar sobre la propiedaQ. intereses que se requieren para la amortizaC'Í(¡n 

una nun-:l hipoteca por cien ,mil dólares, que d~ la actual l1ipot0ca del Inmueble, que es resi­

pocIrla obtenerse al 7 112 por cIento de interés' ({.~ncia cié' la .E:mo ciada d .. , Chile en \\'a~l1ington, 

anual y plazo de cinco atlos. con amortizaciones I de las primeras cuoias de amortización ., mte­

R{'mestrales de diez mil dólares, que se harían' reses ,d:c la nueva deuda hipotecaria, cuya con_ 

efectivas conjuntamente con el pago de Jos in- ¡ trataci6n se autoriza por el artículo 1./), y otros 

tereses devengadOS eH la fAcha de cada amor- I g:lstos e'p la opcraC'Íón. 

tlzac!ón, ,.y cuyo producto se destinaría a la I Santiago, 7 de Diciembre de 1927.- C. Ibá_ 
amortlzaClOll total de la actual deuda. ñ<'Z C.- Conrado ,RÍos Gullamo. 

Para dejar liquidada la deuda hipotecaria, 2. o Del Higuiente informe de la ComisiCm Es-

hoy dla existente, se requerIrla también el pago pedal. encargada rl" inf<)rmOlr acerC:l d~ la solici­

d" seis mil dúlal'es, correspondientes a intereses tud de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Con­

del presente afio, y cun respecto a la nueva deu- cepción, rehUva a formación (le caU~:1 al Gober­

da sería menester consultar los diez mil dólares, nador de Freirina' 

correspondientes ab. primera amorüzadón, y 103 

tres mil setecientos cIneuen6. dólares que im­ Honorable SenCldo; 

porta la primera cuota de Intereses, que debería La Comisión Especial, designa".l :1e a:uc¡'­

pagarse conjuntamente con éJla. Habría tam- do con lo dispuesto (':1 el artículo 94 de vuestro 

bién flll2 agregar llnapart.ida <1.e cien dólar€~, 

'que suman alguno:~ ga¡.:t'o¡¡ al!" reQu:eriría la 

operación. 

Re2;1~mento, para informar acerca de Ila s_olici­

tud sobre formación ele causa al Gobernado.r de 

Freirina, formulada por la I1tma. Corte de Apc-

Estas partIdas de gastus que suman en con- lacion0s rle Concepción, tien·c rl. honra proponeros 

junto diecinueve rol! set'encientos clncuenia dó- tengáis a bien de\'olvcl' los antecedentes a ese 

lares, ]lodrían deducirse de las ruayores entradas Ilustrísimo Tribunal, para que se subsanen los 

que sobre las calcUladas reCIba el Fisco dm'ante defectos qtJ·e vue~trct Comisi6n pasa a anotar, 

('1 prscnie año por c01)cepto de del'echos de ex_ Desde lu-ego, con~ta. de los ante~,,"dentes que 

portaci6n sobre el salItre. !>1 petición correspondiente no ha sido "-doptada, 

Para el servicio posterIor lle la nueva deu- como lo estctblece:, íos ctriículos 667, 657 y 658 

da hipotecarla, que sí asI se resolviera, podría del CÓdigo d·a Procedimiento Penal, modificados 

prorrogctrSB por elnCo años adicionales, mediante por el decr,eto-ley X.o 5,54, de 1. o d" Octubre, de 

el pago de una comi,sión de má.s o menos eil ~ 1925, por la Corte de Apelaciones, sino que por el 

PO!' ciento, con la correspondle.nte rebaja de las Ministro designa.do, d.!l acuerdo con lo dispuesto 

cuotas de am,ortización, ge seguirlan consultando 

las SUlTIrtS neC0SLl rias en la I-ey anual de presu_ 

ptl2.stO~ . 

Dada la proxImidad de l'a. re,~ha en que, sc­

gl1nqueda expuesto, debera, liquidarse la situa­

ción, a que se refiere el presellte mensaje, y 

en u~o de la facultact que me confiere el artícu­

lo 46 de la Constitución Pol!flca, os hago pre-

en el artículo 15 del mi¡¡mo Código, para a.vocar­

se el conocimIento de la C:1:lSa en r:lzón del fue­

ru de que gozan los g-obernadores. 

~demás. la resolución a que se viene :'efirien­

do no establece que haya mérito para proceder en 

contra del Gobernador de Freirina, dedaracl6n 

'lue de ·conformidad a 10s artLeulos Ipredtados co­

rresponde hacer al Tribunal de Alzada, y que el 

. 
. ~ 
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Senado no podría adelantarse a formula!; sin arro­

garse atribuciones que no le competen. 

PROYEC'IlO DE ACUERDO: 

"Artículo úni'co. - Concédese a la institución 
,Sala de la Comisión, a. . . de Diciembre <Je denominada "Unión de Peluqueros de Santiago", 

1927. - Enrique Oyarzún. - Alfredo Barros 

Errázuriz. - Luis Enrique 

Cerda M., Secretario. 

Concha. - :Manuel 

3.0 De una nota ele la Confe·r,encia Parla' 

mentaria Internacional de Comercio, en que el 

Cons,ejo de esta entidad invita al Senado a hacer­

se representar en la xrv Asamblea, que tendrá 

lugar el 19 de Junio de 1928, en París. 

4. o De unasoli~itud de don JfLvier Eyzagui­

rre Echaurren, reprf'sentante legal de los Alber­
gues de :San V\cente, en que pide a nombre de es­

ta institución, permiso para que pueda conservar 

la posesión de dos bienes raíc·es que ha adquirido 

en esta ciudan. 

PRIMERA HORA 

l.-PERMISO PAR<\. OO~~SERVAR LA POSE­

SION DE UN BIE..~ RAIZ 

El señor OYARZUN (Presidente). - No íhay 

proyectos anunciados para la Tabla d'e Fácil Des­

pacho; pero sobre la Mesa hay dos solicitudes in­

formadas, 8011re permiso para conservar bienes 

raíces y si el "fIonorable Senado no tuviera incon­

veniente, .se poc1ría 'entrar a considerarlas antes c1e 

los incidentes. 

Acorc1ac1o. 

El señor Secretario da le<:-tura, a un infor~me 

de la Comisión dc Legislación y Justicia, en el q!le 

con personalidad jurídica otorgada por decr,eto 

N.o' 61, expedido por el Ministerio de Justicia en 

9 de Enero de 1902, el permiso requerido por el 

artículo '5556, del Cóc1igo Civil, para que pueda 

conservar, hasta por cincuenta años, la posesión 

efectiva c1e la propiedad signada con el N.o 721 

que tiene ac1'quirida en la caLle de Tarapacá, de 

esta ciudad, bajo los siguientes deslindes: al Nor­

te, José M. Orellana; al Sur, calle de Tarapacá; 

al Oriente, e-] mismo señor Orellana; y al Po­

niente, parte vendida por el señor Orellana a la 

';ompañía Chillena de Electricidad". 

Sin debate y tácitamente se dió llor aprobado 

el proyecto de acuerdo. 

2. -OFIOIO 

El señor OY ARZUN (Presic1ente). - Entran­

do a la hora de los incidentes, ofrezco la pala­
bra. 

El 'eñor NUÑ'EZ ~10RG,A,DO.~Me permi­

to rogar a la ,Mesa que se oficie al señor Min!s­

tro d·e lITarina pidi'éndole se sirva proporcionar el 

dato del saldo 'lue existe disponible a la fecha, 

de la ley relativa al, Puerto de Valparaíso. 

Este dato lo necesita una c1e las comisiones 

del Honorable Senado, para evacuar un informE' 

relacionado con' los trabajos del puerto de Valpa­
raíso. 

El seí'íor OYARZUN (President,e). - Con la 

recomienda la aprobación del siguiente proyecto venia del Senado, se enviará el oficio a nombre de 

de acuerdo de la Cúmat'a de Dipulados, eon la so­

la enmienda de substituir la frase: "hasta por 30 I 
Su Señoría. 

años", pOI' esta otra: "lulsta ]}or 50 a.ños". 

PROYIDCTO DE LEY: 

"Artículo único. - Conc~dese a la institucgm 

denominada Centro Social y de Protección Mutua 

I 
I 

de la Pobla"ión Oriente, con personalidad jurídjca 1 

otorgada por decreto suprDmo número 3341, djl 7 c1e 

OfI'ezco la paIabraen los indc1entes. 
Ofrezco La palabra. 

T,erminados los in.ctdent-es. 

3.-DID,.aI<'UERO DEL GOBERNADOR DE 

FRElRINA 

El señor OYARZUN (Presidente). - Antes 

entrar a la Orc1en del Día, tal vez sería conve-

de DiciembI'e de 1912, el permiso requerido por niente ''lue el Senado ocupara algunos insJantes en 

el artículo 556, del Código Civil, para que pueda despachar el informe de la Comisión que estudió 

conseryar, hasta por treinta afias, h pose::;ión lo relativo al desafuero del Gobernador c1e Frei­

de un bien raíz, ubicado en la ciudac1 de Lina _1 rina. 

res, y cuyos deslindes son: al ::'\ortc, con callie Co- Si no hay incon,'cniente. así p.e hará. 

lo-Colo; al Sur, con hijuela número 3; al Oriente, I Acorc1ado. 
con hijuelas números 1 y 3; Y al Poniente, con don El señor SE0RF~TA RI'Ü. - (Da lectura al in_ 

José Santos Valc1ebenito". forme respectivo aue "" inserta en la cuenta de la 

Sin debate y túcitamcnte ¡;e dió por aprobado presente sesión). 

el proyecto de acuerdo, con la enmienda 1)l'opueS- El señor OYA:RZUN (Presidente). - En dis-' 

tu por la Oomisión. eUl!ii61'!. 

El señor Secretalio da lectura a nn iufol"nle Ofrezco la palabra 

de la Comisión de Lcgi.."I~\.Cióll y Justicia, en que Ofrezco la palabra . 

• 'ccomipnda al Senado la aprobación del sigui~~te Cerrado el c1ebat€. 
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Si no hay incollv-enientl', se dará Dor aproba- el 118.73 010 y el año 1919, 72.8 010. Esta (¡ltima-
do el informe. utilidad, la del año 1919, es, considerando, que se 

Aprobado. duplicó el capital nominal haciendo u~o para 

4.-li'OMENTO A LA IND1J:"QTRIA C.'\.RBONERA cIlla d-c los fondos d-e reserva, y, por consiguien-

El señor OYARZUN (Presidente). - Entran­

do al Orden del Día, corresponde continuar la 

discusión particular del proyecto sobre fomento a 

la industria del carbón. Está en discusión el ar­

tículo 1.0 y con la palabra el honorable se_ñor Nú­

i'íez Morgado. 

El señor NUÑEZ );10RGADO. - Al referirme 

a este proyecto -en días 'pasados, tuve oportunidad 

(le ryanifestar que, a mi juicio, existen en él diver­

Ras deficiencias, por decirlo así, que podrían signi­

ficar un m-enor éxito en su realización. 

Fornlulé diversas observaciones respecto al 

te, sin aporte efectivo alguno. 

Las utilidades de la Compañía Minera Indus­

trial de Chile, son corno sigue: 

El año 1 n 6, fUlé de $ 3 O, de seis peniques por 

tonelada producida. 

El año 1 n 7, de $ 46, por la misma unidad. 

El año 1918, $ 77.07 de 6 peniques por to­
nelada. 

El 11110 1919, $ 91.38 por tonelada. 

El aiio 1920, $ 51.06 de seis peniques por c.a-

da tonelada producida. 

Desd e el afio 1918 al año 1919, se triplicó el 

d-esarrollo de la industria carbonera comparada capital nominal, y al, año 1920, se había cuadrupli-

con la industria del salitre, y demás industrias de 

carácter netamente nacional. como la del ce-

Dl.f'nto. 
Hice presente, señor Pr·esidente, que las com­

pañías carboneras habían ado¡'ecido del. defecto de 
falta de organización técn¡ca, lo que ha dado por 

resultado, el alto precio del artículo. Con posterio-

ridad, he podido comprobarlo, mas, no al'\í lo que 

cado. Con posterioridad, hubo UIla concentración 

de compaiíías, lo que hizo variar completamente 

el capital, y por consiguiente, no se puede hacer 

una apreciación precisa de las utilidades. 

Doy -cstos datos con el solo objeto de demo", 

trar 'que el estudio de la protección a la industria 

nacional" es una cuestión delicada. 'Estimo que to­

da industria nacional merece y debe ser protegida, 

Sf' ¡'efiere a la organización técnica interior de siempre que se proc-eda con cordura porque nQ es 

las minas, pues en este sentido, debo deconocerlo. aceptable que una industria obteng~ utilidades 

Ce, honorable señor Rivera tenía más razón que el 

Sen:tdor que habla. En efecto, se me ha demos-

trado que el 80 0:0 de la industria carbonera s€ 

que superan del 100 ojo. a costa de todas las de-

mús industrias del país. 

En estas condiciones, una industria no me-

Inanf'ja hO'y en forma perf~ctamentc moderna, Y re~'~lía proteL~ción; sin elllrbargo, como los tiem­

me complazco en declararlo y reconocerlo expre- pos postorio:''':; han variado y tales utilidades no 

samente. se han vue;(o a rel~tir, porque no ha habido 

1'\0 puel10 decir lo mismo, desgraciauamente, otra gUCl"ra como la 'europea, que impidió la lIe­

l'CSPN:to de lo que s€ relaciona con la marcha co- garhl a 'Chile ele c'lrbón extranjero o de p-etró­

mercial de estas empresas, y debo insistir sobre leo, es llegado el caso de acudir en ayuda de 

('ste punto, en el cUTSO de la discusión del prü- ·esta industria 'lue tan mal se ha portado con 
~'pcto en debate. L1s dem[l~ del DD ís. 

En la docum<>ntDción perfectamente Ileva- FJn el curRO de h discusión de esta ley, me 
rJ:c por la Comisión designada hac€ allgún tiem- voy a permitir proponer una nueva ayuda para 

po, creo que el año 24, para el estudio de todo la Caja destinada a atender al mejo'l'amiento dG 

lo relativo a la industria carbonera, Comisión que la industriD, de los medios d-e transporte y de 

pres-entó al Gobierno un bosquejo de proyecto, y 103 lmertos que despachan y reciben este ar­

que ha servido de base para la pres<lntación del tículo, a fin de que es;) Caja de Fomento cuente 

'lue ahora discutimos, se deja constancia de al- con los recursos necesarios, porque me parece 

gunas cifras que me voy a permitir J-eer al Ho- que esto no está bien estudiado, o se es demasia­

norabJe Senado, y que contribuirán a formar un do optimist:t con respecto a los fondos que va 

juicIo más o menos exacto acerca Ll-e lo que signi­

fica el trabajo de las minas de carbón. 

Así, por ejemplo, la Compaiiía Schwager 

tuvo eL año 1917, una utilidad de $ 33.69 de 6 pe-

a. producÍ'r -la ley. Si se consideran, en atención 

a lo t,ispues(o en el artículo 2.0, las posibles en­

tradas de esta ley, se llega al resultado de que 

no SJ podrá contar antes de seis o si-ete años con 

niques por cada tonelada de carbón producido, una suma superior: a -cmltro millones de pesos. 

utilidad que subió en 1918 a $ 66.72 y en 1919 :\Iie!1tras tanto, el artículo 7.0 habla de un em­

IL $ 83.43. préstito de ciento veinte millones de pesoi, que 

Pues bien, estas cifras representan con res- se sirve con el 7 % de interés 'y el 1 % de a.mOT­

pecto al capital nominal de ,esta Sociedad, para el tización, lo que 'representa un de-sembolso anual 

¡tiío 1917, un 65 010 de utilidad; para el año 1918, de cerca de diez mil:ones de 11eSOS. ,En conse-

: '" ... 
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cuencia, si se va a disponer de una suma no ma- Hasta hace pocos afias, una ley que consul­

yo:, de cuatrfl o cinco millones, y el servicio del tara la inversión de un millón de pesos, se dis­

emprésilto alcanzará a diez millones, lo que quie- cutía latamente y se tomaban todas las ;:;"',ran­

re dc'c:r, lisa y !lap.amente, que b ley no se va lías posibles para la conveniente inversión; pero 
a cuYnp'1ir~ y si esto lo saben1.os ya, me parece I hoy, tratándos'? de trescientos mil]o~~s d,:- p2S0.ti. 

que lo propio es reducir 1" propoi'ción del auxi- ciento veinte, por ahora, hacemos un ,estudio 
lio, o aumentar las entradas hasta obtener la muy superficia-l. Yo estimo quecu:l.nto más acu­

"urna necesaria. ciosos seamos en la inversión de estos fondos y 

Por esto estimo que ya que se va a hacer 

un -esfuerzo considerable ene! sentido de ayudar 

a lQ., industria carbonera con un auxilio que real­

mente es algoeleva'do, creo que es justo que ella 

coopere al éxito de esta ley, ,1\le permito, pues, 

insint:ar que dicha industria contribuy:l con tres 

l)e30S anuales por tonelada para la Caja <le Fo­

mento. 'Probablemente, así se alcanzarían a reu­

nir los diez millon-es que se necesitan pata des­

<!rrollar el plan de p'rotección es-boza do _ 

Por otra 'parte, estimo que la ley de fomen­

to carbonero se puede asimilar a la ley 'de fo­

mento sa!itrero. L'iJ insinuar esta comparación, 
debo decj¡' que al estudio del proyecto de la se­

gunda de las ,leyes indicadas, Se dedicó mucha 

mayor atención. Así, por ejemplo, en el título 1 

de la ley de fomento carbonero sólo se habla de 

un cIerto n-úmel'o de empleados, funcionarios y 

repr-€sentantes de la industria del Consejo; pero 

no se fija atribución alguna a ese Consejo. ::-;atu­
ralmente estas atribuciones se deduc-en del cuer­

po de la ley; 'pero me parece que 10 propio es 

que, conjuntamente con la organización d~l Con,­

sejo, y aún más, con anterioridad a la formación 
lO de éste, se exprese la causa de él, o sea, las flIn-

dones y atribuciones que le corresponden, 

Creo que en tal sentido conviene establecer 

como artículo primero uno que exprese la causa 
fundamental de este Consejo, de Qué se va a 

ocupal', qué es 10 que va a hacer, para en segui­

da, establecer el personal encargado d€ poner 

en práctica la ley, Conviene, como digo, y me 

imagino que esto no es tiemp.9 perdid'o, tomar 
como base d'e discusión €l proyecto y la -ley exis­

tente sobre fomento a la industria salitrera, que 
tiene el número 4144, en la cUéll se establecen. 

en una forma bien precisa, las facultades Y las 
garantías, cuostiún esta ,última, a la cual tam­
bién de,bo referirme. 

En este proyecto se da opción a los ind us­

tria les c,arboneros pal'" solicitar pl'éstamos; pero 

no se consultan las garantías que aparecen en 
la ley salitrera, y por Gste motivo crco que tam­

'bién conviene tomar en cuenta, sobre este punto, 

en las garantías que ellos exigen, méls prudente­

mente obrarenlos, 

E'n el curso de la discusión me voy a penni­

tir hacer una serie de indicaeiones respecto a la 

inversión de fondos, a fin de que se consulter las 

necesidades de la industria y sus derivados, y al 

mi3mo tiempo, obtengamos el desideratum 'en es­

ta materia, que es la disminución del precio de 

venta dél carbón en los puertos salitreros, donde 
ese,ncialmente se necesita. 

Para terminar esta breve disquisición, voy 

a pedir el cambio del arttculo 1.0, que se refiere 

a la fo'rmación del Consejo, o al manejo de la 
cosa. que vamos a discutir hoy, por otro que d,ebe 

figurar preferentemente y que se refie-re a la 
cosa misma que d€-be ser la 'base de la discusión. 

Estimo qUe después de expresar, aunque sea 

a g-rand€s rasgos, las funciones generales del 

Consejo, en vista de las actividad·es que le co­
.-responderán, d€be determinarse su composi­

ción. Los mismos miembros que establece el pro­

yeeto figuran €n mi indicación, :con el agregado 

del Inspector de Servicios IEléctricos que estimo 

irodis'pensable, desde el momento que ,en el curda 
de esta ley se hace referencia a los servicios hi­
dro--elé-ctricos, 

Por último, como p,oponilrt\ que a las com­

pañias carboneras se les exija una participación 

en la formación de la ICaja de Fomento, creo con­

veniente que en vez de un representante de la in­

dustria y sus derivados, figuren dos. 

Envio a la ;\lesa e-l articulo 1.0 redactado 'en 

la f<)rma en que, a mi juicio, debe quedar, 

I 
El artículo propuesto por el señor Núñez 

~¡rorgac1o, di,ce: 
Articu10 1.0 Créase un Consejo de Fomento 

I 
Carbonero que dependerá delM'inisterio de Ha­
,'ienda y que tendrá a su cargo el control supe­

r:or de la industria nacional del carbón y de suS 

derivado_o; que velará por el perfeccionamiento 
y desarrollo de las industrias de combustibles 
en el pal,s y que servirá al Gobierno como con­
sultor para cuanto signifique fomento de las 

el proy'ecto sobre fomento a la industi'ja salitre- fuerzas generadoras d-e energía. 
1'a. k mi juicio, el proyecto en discusión, en lo Art. 2.0 Compondrán el Consejo de Fomen-

que se refiere a la inversión de fondos, está sien- to, las siguientes personas: 

do estudiado con demasiada rapidez, aunque se 1. El MinLotro de Hacienda, que lo presidi-

trata de sumas cu.antiosisima.s. rá; 
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2. El Superintendente de Salitre y :\iinas, tiones de tanta importancia y existiendo dispa-

que será el Vice-Presidente; ridad de votos, sea el 'Presidente quien deba 
3. El Inspector General de la Armada; asumir toda la responsabilidad en la resolución 

4. El Director General de Jos Ferrocarriles de cuestiones de esta naturaleza en los ·cuales 
üel Estado; 

5. El Inspector General de 

el hecho sólo del desa'cuerdo que se produzca, 

los Servicios revelarú la trascendencia e importancia que pue-

T~'léctricos; c1en tener. 
6.0 Los representantes de la industria del r ¡~'nl' esto ('Rtimo que estas ¡'e"oluciones na de-

carbón y de sus derivados; ¡ ben tomarse en la misma sesión en que surgen 
7. Un representante de la indu'stria salitr p , las diferencias de> opinión, sino que debe poster-

ra; garse la r6solución para otra sesión, a ¡fin de 

S. LTn representante de la industria del co- dedicar un mayal' estudio a 'la materia dlscu-

bre; 

9. Un representante de la Marina Mercante 
Nacional; y 

10. Una persona de libre elección del Pn.­

sidente de la .República, 

I tida. 

1 -El H'!lOr BAR'ROS ER.R.AZURIZ.- Yo ro-
garía al honorable Senador que deja la pa·labra, 
que no insistiera en su indicación en la parte 
en que prohibe- al Director General de los Fe-

Los representantes indicados en los nllme- ,carriles del ¡Estado y al Director 'General de la 

ros 6, 7, 8 Y 9, serán elegidos por el Presidente I Armada, qUe envíen representantes a estas re u­

de la República de una terna propuesta por los I niones, Estos funcionarios tienen a su cargo 
Industriales respectivo::3 y l" r:onformidad al Re- ¡serviciOS públicos importantísimos. Segurament~ 

glamento que se di·cte. I no ,'an a poder asistir de ordinario a las sesto-

El señor OY,ARZUX (Presidente). - En 'Ines del Consejo y es natural que se hagan re­
discusión la indicación form ulada conjuntamen- presentar por otros funcionarios. De 10 que se 

te ·con el artículo. trata es de interesar a los Ferrocarriles del Es-

El señor ¡'¡-íUÑ,EZ 7>iORGADO.- Voy ahora, tado y a 'la Armada Nacional en la producci6n 

Beñor Presidente, a referirme al artículo 1.0 del del carb6n nacional y es natural, a mi juicio, 
proyedo en discusión y que pasarfa a ser el se- que.se les permita enviar algún personero a es­

gundo en caso de aprobal1se el que me he permi- tas sesiones cuando los directores no puedan 

tido proponer. Este artíeulo contiene una dispo­

sIción hacia la cual deseo llamar la atención de 
mis honorables colegas, 

Como se comprenderlí, el objeto de la pre-

asistir. No encuentro eonv·eniente decir que o 

van los directores de estos Iservicios o no va 

nadie. 

El "efior Director de los Ferrocarriles del 

senclaen el Consejo de Fomento Carbonero del Estado y el señor Director General de la AI'Illa­
Inspeetor General de la Armada, del Dil'ector da <son personas ocupadfsimas y deben tener au­
General de los Ferrocarriloo del 'Estado y de·- to1"lzación para env'iar representanltes cuando' los 

mús ·funcionarios que se indican, es contar con la mismos .no puedan asistir a e.stas sesiones, 

experiencia y cono,cimiento pel1sonales de e~tos 'Los representantes 'llevarán las instruccio­
funcionarios, condición que no se realim,rá si nes necesar!¡¡,s y la opinión de los altos funcio­

dele'gan su representación en alguno de sus su- nariol'; de quienes sean personeros. 

bordinados, que, seguramente no tendrán la com- En cuanto a dar intervención en este Con­

p€tencia de su jefe, ele manera que esa disposl- sejo al Director de los Servicios E.Jéctrlcos, yo 

ción no me parece muy aceptable. elPllO decir que tampoco me pareee conveniente, 

Otro de los incisos del artícu'lo en discu- ¡101'que se trata de dos fuerZli.s matrices dlfer€n­

sien, que a mi juicio elStá de más, establece que tes la del vapor y la de la electri:cidad. Estas 

en ciertos y determinados casos el Consejo po- fuerZlas motrices distintaJS, pueden ·~·ener intere-

drá 'consultar a las personas que estime por eon­
veniente, las que no tendrán derecho a voto, y, 

por fin, di5pone que en caso de discrepancia ·de 

opiniones que no pueda decidirse por votación, 

decidirá el \'0:0 del Presidente, lo que no con­
sidero conveniente, PU8lS, por lo general, las cues­

tiones de que delJeconocer el Cons-ejo, son de 

car¡l.,cter 'técnico, y aunque reconoZlco la prepa­

rllici6n del actual Ministro de Hacienda y del de 

Fomento, y, suponiendo que tengan igual com­
pet.encia todos los que 'es sucedan, estimo que 
es de mucha gravedad establecer que en cuee-

tes contrapuestos y si esta ley va a ser de fo­

mento de la indus't,,¡a calibon1fera, d'eb<e referirse 

3610 a lo que tenga relación can el carbón na­

cional. 

1')1 señor NUÑiE·Z M'ORGADO.- Se trata de 
otra industria también nadona'! y a la cua'¡ la 

ley se refiere· más adelante. 

El seilor UiR:RIDJOILA.- Yo eNo, seña!' 
Presidente, que no conviene votar tan de ligera 
estas cosas. Yo V'eo que el honorable señor Nllñez 
Margado ha hecho observaciones que no han sI­
do contestadas por el honorable lS€ñor Barros 
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Errázuriz, sino en una de sus partes. De las ra lectura también a la indicación que he fo~'-

l'Ii-ete u ocho observaciones que se han formula­
do, só10 se ha considerado una. Por esto creo 

conveniente 'que este proyecto, algunos de cu­

yos artlculos tienen gran importancia, sobre to­
do los 'que tienen relación con la produ~ión, de­
ben ser muy bien 'estudiados y me atrevo a pedir 

mulado respecto de este arUculo. 

El señor SEGRJETARIO.---<Dice así: 

'ILos miembros del Consejo de Fomento Car­

bonero tendrán derecho a la remuneración que 
les fije el Reglamento. Esta remuneración se fi-

t;egunda discusión para 'este articulo. jatá en forma de una cantidad determinada Dor 
.E1 señor OYIAIRJZlUIN (,Presilde'ni'e).- ¿.For- sesión y que no podrá exceder de diez mil pesos 

mula indicación Su Señorra para que ~uede el 

o.rUculo para segunda discusión? 
IEl señor URlRJEJOLA.- sr, señor Presiden­

te, apoyado por dos honorable.s Senadores. 

El señor OYARZUN (Presidente).- ¿:AIg11n 

señor Senado·r desea usar de la palabra en la. 

primera discusión? 
Queda entonces al articulo para se:gunda 

discusión. 
En discusión el artículo 2.0. 

En' señor 8'EICRET:ARIO.- Dice as!: 

":Art. 2.0 Establé.cese, con los finoo 'que el!, 
ta ley Indica, las siguientes contribuciones so­

bre la importac,ión de carbones de piedra, bri­
quetas y coke, y sobre la importación de todo 

petróleo bruto destinado a motores Diesel o 

semi-Diesel, hornos o c-llderas, con excepción del 
coke 'que se 'emplee ¡":n'a la exclusiva reducción 
de minerales de hier:'.), halSta que dich') cok~ se 
fa!brilque en el ,país, y del ,petróleo que se em­

plee en las calderas de los vapores: 

a). La importación decal~bones de piedra, 
briquetas o coke, aún para embarque ú ranc'1o, 
quedará sujeta a un derecho de quince pesos 
($ 15.()0) moneda corriente por tonelada bruta, 
con la ex'C·epció·n indic~,da en el primer inciso 

de[ presente arUculo. Este ,derecho podra ser 
elevado por el Pre<sidel' , •. de la RepúbEc:l. hasta 

veinticinco pesOlS, previ" informe del Consejo. 
Sin embaI"go, los carbon ".', extranjeros n8cesarios 

para ser utilizados en 1ll821cla con carbón nacio­
nal en la elaboración u,> coke metalúrgico, serán 

exentos de derechos aduaneros hasta cUllcurren­

cia del 40 pOr ciento d~l peso total de la mezcla. 

IEsta exención regirá hasta el momento en 
que se exploten en el paús minas que, a JUICIO 

del Consejo de Fomento Carbonero. produzcan 
carbone:: c¡ue puedan subtHuir a los importados 
en la elaboración de coke metalúrgico. 

.b). La Importación del petróleo, con la ex­
cepcil\n Indicada en el primer inciso del presen­

te articulo, 'quedará sujeta a un derecho de ¿res 

pesos POr tonelada bruta hasta el 31 de Diciem­

bre de 1928. y de tres pesos más por cadfL uno 

de los años .siguientes ha.sta l'legar a 21 pesos 
. por ·tonelada, derecho que regirá permanente­

mente a partir <1el 1.0 de Enero de 1934". 

El señor N'UlÑEZ MORG:ADO.-'Ojalá se dle-

anuales. No tendrán remuneración los que per­

ciban otros sueldos del .Estado. ILos miembros 
de Aste Consejo podrán renuncial' a esta remu­
""ración y. en tal caso. se entendel'á. Dara to­
dos los <,fectos legales, que la función es gra­

tuita respecto del o de los renunciantes." 

IEl seilor ::-''UÑEZ I:M'ORG:ADO.-La idea ;;e­

neral de remunerar a los miembros del -Consejo 

figura en el proyecto en debate, pero no se con­

sultan en él las disposiciones subsidiarias sobre 
la nlÍsma materia que aparecen en el artículo 

2.0 de la ley sobre protección a la, industria sa­

litrera. 

Recuerdo que la inclusión de esta idea en 

diC'ha ley dió motivo a extensos debates en esta 

Cámara, en los que tomó parte el honorable se­

ñor Urrejola, quien propuso que la remunera­

ción se limitara a diez mil pesos Y que ella no 

se pagara a los que tuvi'eran sueldOlS derivados 

de la misma ley. 

~ manera que si en la ley a que me he 

rcferido se hizo figurar esta idea en el artículo 

referente 11 l,t composición del Consejo Salitrero, 

es lógico q;je <,n ('ste proyecto figure tanlbién 

en el InisYllo artículo y no entxc las disnosicio­

nes gen-erales. 

El señor O y,ARZUiN (Presidente) .--lEsa dis­

posición ¿:figuraría como arlt'!'culo segundo, señor 

~enador? 

'81 señor Xü;';'EZ :\TORGA'DO.-Lo cs<,ncia l 

es que figure inmediatamente después del ar­

tículo que determina 1>1, composición del Con­

sejo, 

El spilor OYARZUX (Presidente).-En dis­

cusi6n la indicación d<:'l honorable señor Xúñez 

:-ror"'ac1o, conjunta,ll1<:'nte con el artículo. 
El señor URREJOILA.----'El honorable señor 

X'úñez ::\forgado ¿ se Iha rClterido a la ir,dl.cación 

que 'formulé durante la discusión del proy<:'eto 
sobre protección a la. industria salitr{'ra y re­

lativa a la remuneración dc los miemhros del 
Consejo? 

El serior NUÑEZ MOl1GADO,----'Exactamen, 

te; esa indicaC'ión de Su Señoría completó la 
dbposici6n del artículo 2.0 en el sentido de es­

tablecer para los miembros del Consejo Salitrero 

una asignaJ0ión ,por sesión y que en total no po­

dría exceder de diez mil pesos, y agregando que 
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no tendrían derecho a ella los que ,percibieran [ ;El señor OYARZUN (:Presidente),~En dis­

otros sueldos del -Estado, cusión esta indicación, conjuntam,;nte con el ar­

'E~tas iLlea.'i no figuran en este proyecto y tículo y con la indicación del honorable señor 

es lógico incorporarlas a él ya que no hay ra­
zones ¡Jara modificar ese criterio, 

El señor URIRE'JOI..A,-¿ Por 'qUé no se lee 
el artículo 2,0? 

El señor IOylARZUX (Presidente) ,-Permí­

tame el honorab::c Senador hacer una aclara­

ción. 

ConClha, don A'quileB, a que ya se ha heoho Nl­

ferencia, 

El señor NUÑEZ ,MORGA¡DO,--.se me ocu­

rre que por un error se except'Úa en el inciso 

1.0 de las contribuciones a que se refiere este 

artículo, el petróleo que se emplea en las cal­

deras de los vapores, porque, si no entiendo mal, 
Ha quedado para segunda indicación el al'- el Ipeüóleo pruga holY $ 3 por tonelruda; de ma­

tículo primero y como respecto de él se han fOI'- nera que, sin duda, el propósito que se tiene es 
mulado dos indicaciones, lógicamente ellas de- de no aumentar el derecho hoy existente, 

ben quedar también para segunda discusión, Por este motivo creo que sería preferible 

El seiior iNUÑEZ MORGADO,--'Supongo que suprimir en el inciso prJ_mero la frase final, que 

Be dejará constancia de todas las indicaciones dice: "y del petróleo que se emplee en las cal-
que se han for-mulado, 

El seiior OYARZU~ (Presidente),- Sí, ho-
deras de los vapores", y considerar esta id·~a 

en el inciso b) en la parte que se refiere 'a los 
norable Senador. 

El seiior URREJOLA.- Sería 
derechos de importación que se imponen al pe­

conveniente tróleo. 
que se imprimieran todas las indicaciones for­

muladas. 

El señor OY'ARZUN (Presidente),-Se ha-

'El señor URRlEJO!LA.- Suponiendo que 

fuera aceptada la indicación del honorable se­

ñor Rivera Parga, no quedaría más fuente d(, 
rá como lo Insinúa Su Señoría a fin de que en ¡'ecursos para dar vida al organismo que CNla 

la sesión demaiiana estén a la disposición de esta ley que el producto ele 1 impuesto al carbón 

los honorables Senadores. extranjero, que se fija en $ 15 por tonelada. 
Cuntinúa entonces la discusión 

10 2,0 

del artícu- Seguramente que, después de algú~ tiempo 

más o menos ,bre!\'e, este impuesto no pro'ruuclrá 

El señor SIECRE'DA:RIO.- Respecto del al'- luna ¡'enta apreciable, pues parece indudable que 

tículo 2,0 hay una indicación del honorable se- d",jarú, de importarse carbón extranjero en muy 

ñor Concha don Aquiles, para suprimir en el corto plazo, Y se usará sólo el carbón nacional. 

inciso primero la palabra "bruto" después de El carbón no .:sti'l en el mismo caso que el pe­

la palabra "petróleo". tróleo, que creen algunos dejará de importarse 

El señor OYARZUN (Presidente).-En di3- a caus" del impuesto y que todas las empre­

eu.sión el artículo, conjuntamente con la indica- sas quo hoy lo usan para elaborar cobre osa­

ción del honorable B€ñor Concha, don Aquiles. litre habrán de usar carbón nacional, porque 

El ""iior .lYI.EDrNlA.----<El honorable señor Ri- no es asunto sencillo cambiar de un día a otro 

vera Parga ,me ha encargado formular, en su el combustible quc emplea una industria. 

nombre, la siguiente indicación: De aohí -que la simp:le lectura de est" 13.1'-

'';En el plazo de un año, contado desde la 

promulgación de la presente ley, el Presidente 

de la Re.p'Ública podrá, para determinadas em­

presas industriales ya establecidas a la fecha, 

de' Su promulgación, y por exigirlo el interé.s na­

cional, previo informe del Superintendente Je 

Salitre y :\linas aprobado por el Consejo de Fo­

mento Carbonero, reducir o poster.'l'ar el au­

mento progresivo deldel'echo aduanero del pe­

tróleo a que se refiere el inciso anterior, o im­

,putarlo total o parcialmente a otras contribu­

cIones o impuestos que satisfagan las misma.s 
empresas, 

En tales casos el Presidente de la Repú­

blica, previos los mismos trámites que se acaban 

de indicar, determinará, si procediere, las mo­

dificaciones que deben introducirse en las in­

version€s acordadas conforme a la presente ley," 

tícu10 me Ihacecr-ecr que el proyecto peca por 

su base, si es que se acepta la indicación del 

honorable señor Rivera ,Par'ga., porque les será 

muy 'fácil a las ,com-pañias salitre-ras y mineras 

que Ihoy usan el carbón 'extranjero, consumir 

carbón nacional, pues para ello existen dos mo­

tivos: 1." el de que se li,brarían de comprar 11n 

carbón carísimo, como sería el extranjero una 

vez "lue pagara. la contrihución de $ 15 por to­

nelada; ,y 2.", ('1 de que poclrian acogerse a los 

beneficios del" ley ele fomen,to de la industria 

salitrera, que concede a las comp'aiiías salitre­

ras qUB ,consumen carbón nacional, una rebaja 

del impuesto de $ 10 por tonelad", de saJlitre 

que se produzca con di0ho carbón, 

'Por eso, creo ,que casi no Ih3Jy razones fun­

d,adas para que el .senado continúe o-cupándose 

de este proye'cto, Plarec,erá raro a mis honora-
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'bles colegas 'que ·sea 'YO tan insistente en este 

punto, pues ya en la discusión general del pro­

yecto ·propus·e 'que se le rechazara, y ho\V vuel­

vo a insistir en que es a;bsolutament" inoficiosD 

el estudio que estamos haciendo. 

No S8 si ,habrá .algunos seliol'es Senado~e.-; 

que ,crean r¡ueno hay razón para cr'eor quP 

después de algún tiempo.. cuando se venzan lo~ 

que se espera obtener, a fin de !')ubvenir a lo,,; 

gastos que demande la Caja de Fom·ento Car-

1.<:>1101'0, 

Ll Df:'TC~o-IJey a qU€ nlC refiero, gravó la 

inte:"'11::tC'i6n ele petróleo con un dc!'echo cl0 trcg 

1)(-30.3 pOI' tOl1plada, y es por eso que h2 pl'OpUf'S­

tc~ Cl'-lC' Sr' 111odifi'quc el inciso prilnero d~'l al'­

He ..... -..1;) ~.'!, '-rue prtl'CCe 11al'tlr de 1-.:1. haSe d('>' que 

contratos sO'br-e .:lpr-oyls:onanliC'nto de carb6n 110 ex:~)i..c e:O>2 gT,tY~lEl(?ll sobre el petróleo.. Es~e 

extranjero, cc:lebrados por las COml)añías salitrc­

nas o mineras, este ·carbón no se \"a a im})ortar 

pues como ya he dicho, .hay dos 1110ti\"08 

fundamentales para esto, una traba y un haLc­

go. La traba es el mayor precio que va a tener 

el c8.rlbón extr':tnjero, y el Ihalago es ·el de aco­

gerse a la prima de $ 10 por cada t01:' }J'lc¡ de 

salitre que produzcan con c~ll'bón nacional. 

A mi juicio, d proyecto en discusión peCé" 

por su 'base, sobre todo si ha de aprobarse la 

indioación del honorable selior Rivera, [ol'mula-

gl'3."'::l;'l{'ll existe {'D vil~tud el!?l T)B,c .. 'eto-Lc-'y nú­

l;.~el'O -;-:H. de fe'c:l:1 23 do? ])ici,en1br2 (10 1925, 

que ,~isl)one que ('1 Ílnpuesto de intel'nae:ún de 

~~"e:1 Ilt:'SOS pOl' ton'o-lada de petl'óleo que él esta-

fpch:t d0 su !;~·olnlllgacitJ11. 

1)(' t::ll nloc1o (l11e el vetróleo '4u~ se ;nt/~rn¡j 

:~l paf;;:; en l~)!2G, y fl.U!2 llegú ,::1, n'lás de n()v·ecien­

tas mil tonelada3, ha Cjun<lado reducido a 7 G,OO!) 

toneladas. Y con este nuevo del~echo ql!(~ le im­

pone la ley que discutimos, es il1(~u(,;:itionablc 

da en su nombre por el honorable S~nadol' por 'lU·~ se redu('irá. la intE'rnación en una propor-

Arauco, Iseilor Medina. 

Según e1ía indicación. el Presidente de la 

República podrá suspender' o suprimo!' el im­

puesto qu~ establ€ce la leli'a b) elel artículo en 

debate para la internación de petróleo, en fa:V01' 

dé determinadas empresas. Creo rjue esto es de 

muoha gravedad si se considera que esas deter­

nlinadas 'elupresas serán Reguranlente las qu\! 

han hecho serias obServaciones en contra del 

impuesto que se trata de establecer. 

El señor ~UÑEZ MORGA DO, - Permítam" 

eión que no podrenlo.s predecir, 

Por eon~üguiente, la única rcnt;l qU{:; ten­

dría la Caja de Fomento, que provendría del 

del'echo de internación sobre el petróleo. será. 

seguran1ente casi inapreciable. 

El sellO!' U,RREJO'LA. - Agradezco al se­

ñor Senador las exoplicaciones que se ,ha servi­

do dar en favor d·e las ideas que <he sustentado. 

Las obsf'rvaciones ele Su ,Señorí,o. ponen de 

mani.fic-SÍo que, como diCe el refrán vulgar, yo 

he ,sido pro'fe'ta de hechos consumados, Pn lo 

el ,honorable Sen<:ldor una lige>ra interrupción que elije hace un momento. En realidad. Yo no 

para reforzar las .ideas 'que acaba de expresar 

Su Señoría. apoyándome en el d~cr8to-Iel¡ que 

estaJbleció un derecho de internación so'bre los 

combustibles .que se importaran. 

An.tes de la guerraeurop0a. he c:antidad d(e 

carbÓn extranjero que se intel'na,ba al país as­

cendra a un millón quinientas mil toneladas. can­

tidad que 'Con posterioridad disminuyó mucho 

con motivo de ·Ias di'ficulto.des de transporte 

n1arltÍlno eon que se tropezó, y' que dis1Jlinuyó 

más aún cuando se diete. el decreto N,(! 7D4, de 

25 de Diciembr·e de 1925, que csto.blf'("ó un im-I 

puesto sobre los ·comhustibles extranjeros, y 

que produjo <'l resultado a que Su Seño6a Se 
r-e'fiere, de la dislninuci6n d~ su inlportac:ón a 

que aludí .hace un momento. 

'Pues 'bien, señor Presidente, pI millón qui­

nientas mil toneladas <le carbón extranjero qu~ 

s.' impol't::lba el año 1913, disminuyó en 1926., 

como consecuencia de aquel decreto-ley, a la 

cantidad de 79,496 toneladas, y con el derecho 

que ,hoy soe trata de establecer a firme, segura­

mente la internación de .carbón será absoluta­

mente nula, y entonces desaparecerá la renta 

tenía noticia alguna acerca de los datos que aca­

ba el::> dn,' e! honorable señor Núñez Morgado. 

Creo 'Que basta 'que lo afirme yo miS1TlO para que 

lo crean mis honorable colegas. 

1Ir" limité a hacer las observacione.¡ que 

fluían ele mi criterio. porque a ·cualquiera .se le 

OCUl're 'que -el cal~bón, sea TII:lcional o extranje­

ro. es igual para los salitreros, siempre que la 

diferencia en calorías entre uno y otro no sea 

Cl,wcc:able. Si el carbón 'extranjero es preferida 

por los s'a1itr<?ros, e~ porque !lega aquí Con más 

N'g'ularid.J.d. pOl'que no está. expuesto a interrup­

ciones ·en ,sus entregas a causa de huelgas, co­

mo entl'e nosotros sucedía en años anteriores. 

l-Toy quC' p::l¡~C"ce qUe la. ZOna carbonera eRtá en 

condiciones de tranquilidad. los salitreros pue­

den ya contar con que no les .faltará carbón na­

ciona:!. 

Si el año 1926, antes que surtiese efecto ese 

'halagu de diez pesos tonelada de salitre pro­

du1cido con carbón nacional, ya ha'tlía dis­

minuido a la mitad la internación de carbón 

extranjero, induda'blemente que una vez esta­

blecido a firnle el impuesto a que se re.fie"" esta 
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ley, y manteniéndose -el re'ferido halago de una El señor OCHAGAV'IA.--Se ha manifesta-
prima de diez pesos, la importación ele 'Combus- do por algunos señores Senadores que el lm­

tibIe extranjero seguramente va a desapareeer, puesto de internación al carbón extranjero, no 
o 'quedará reducida a límites insignificantes; ]0 tione r::zón de ser pcrque no producirá rentas 

(Ilie no permitil~á obtener entradas dig:lrls de I ap1'2ciab:c<;,'" y pOl'qUf' una vez que se aplirque, 

eonsider3.ci6n por este inlpuCSto, desrrparec~€nd/) no h~lbr:l 1111pOl'tación de carbón, y que no ha­

así esa fuente <1e recursos con que se ha contado: bifndola, no S,~ obtendrán fondos para prote­

parn, este m'élgno proyecto. i gel' a esta industria nacional. Y se agrega, to-

d,evía, que no se debe prot.eger a esta indus-
Oc la lcct"Lll'rL ,hech.:-t por (\] señor SeCl'eta - tl'Ll en la fOl'lU:l propone porque va 

l'.~o. ll'lC pareció oír que 'cl inci~o a) del artIculo que se 
a resultar tan favorecida que sólo s€ consu-

2.1) cX(,f'ptúa del ill1pUesto con que se .~Ta va al 
carbón extranjf!ro (jue se n~ccsite para mez- I nür[¡ c~rbón nacional en el p::lÍs. Pero, entre-

elarlo ('un c2r,bún n~lc:o!1al. :t fin de elabora}' 

cake 111etalúrgico. r~se carlhón extranj€ru rplt"'da­

ría exc'nto (le derechos de aduana hasta eoncu­

lT'3ncia elel 40 por ciento elel peso total oe la 

mezcla, Ct'eo que todo esto, agregado a In jel'i­

gon7..c'1. (1(' la redacción ele- la Joy", (hu'(t luga~' a 

1'- ~ C'}1~~S dl'flc :.lltade'B {)11 su aplicrrclúl1. 

tanto, se olvilla que esa protección se obten-

Q;,'[L ú~1icarnel1b' una yez que se conviert!l. en ley 

Fl'anCUlnel1t0, no entiendo la argumenta-

ción qUé' f'" ha"" éuando se dice, por un lado" 

que este proyecto permitirá que en el país no se 

consuma sino c::trbón nacional y, por otro, que 

Se dice que <el coke metalúrgico no Se pUf!- no debe establecerse el impuesto que el mismo 

de producir en Ohile. Pero yo recuerdo que tha- proyecto propone )Jara el carbón extranjero. 

ce tr<es años, cuando Jos di':lrios puede decirs,e El seño¡' BARROS ERRAZURIZ .-Yo me 

que no tenían otro tema qué tratar sino e'l de la permito pedir que no se deje este articulo para 

'compra del ,ferrocarril de Le,bu a Los Sau'ces, segunda discusión, porque constituye la base 

se dijo, entre otras cosas, para pr'E'stigiar esta fundamenbl del proyecto. 

compra, 'que con ella se perseguí'a el propósito El señor OYARZUN (Presidente) .-En el 

(le dar vida a la industria carbonera impla n- momento oportuno Se' votará la indicación del 

tando la fa'bricación de coke metalúrgico, se- honorable soiior Urrejola. 

gün lo llegó a a.firmar el directorio de la Com-
El señor DA,R.ROS ERRAZURIZ.-Yo de-

pañía propietaria de ese ferrocarril. Si yo ihu- seo 'IUe avancemos en el estudio de este ar­

biera sabido <lue hay se iba a Ihablar de ésto tíClllo que cstabcece un impuesto al carbón ex­

en el Senado, habría traído esos recortes de dia- tranjero y al petróleo para proteger la indus­
rios, que conservo, a ,fin de darles lectura. 

tria del carbón nacional. 
ISe habló mucho entonces elel buen ,'al'bón Es inadmisible que un pa!s que produce 

que produdan las minas de Le'bu, que en re'a- una cantidad enorme de carbón esté consumien­

lidad es ,,1 carbón m[~s malo del país, y se dijo do carbón extrnnjero, que viene como lastre en 

que tal vez era el único carbón que permitía los Yapores; por 10 tanto, es indispens1loble es-
fabricar coke met'al'úl'gico. ,Esta a,firmación pro" 

vocó una declaración orficial de 'la Compañía Mi­

nera e Industrial de Ohile, la cual decía que 01 

e:u1bón de Coronel, es de,cir, el de Schwa.ger y 

I __ ota, era pel'1fectamente apto para elaborar ese 

producto. 

Por lo tanto, no veo por qué se dice que 
la L,bricación de,1 coke metalúrgico con9,tituye 

un problema muy dilflci'], siendo que hay decla­

raciones oficiales de la Compañía de Lcbu, se­

gún las cuales el carbón que ella producía era 

espedalmente apto para elnborar coke metalúr­

gico. 

Yo pido segunda discusión para este artícu­

lo, a fin de pod<er solicitar, con mayores datos, 

la supresión d'e la disposición a que hago re,fe-

tablecer un derecho 

ind ustria carbonera, 

protector para nuestra 

derecho que se aplicará 

siempre que el precio medio de venta del car­

bón nacional del tipo denominado pesado, no 

sea superior en cada semestre al precio medio 

armónico del conjunto de las ventas en los úl­

timos tres ~lños. 

Lo natura!, es, entonces, Que avancemos 

cuanto seCl. posible en el estudio de este ar­

tículo. 

Por lo que respecta a la indicación del ho­

nOl'able señor Rivera Parga, si es de justicia 

eliminar de! pago de este impuesto a algunas 
empresas ya establecidas que consumen petró-

leo, no veo 

haga. 

inconveniente para que así se 

rencia, pues no v~o para qué se eonsU'J.óan en la El señol' XUÑEZ MORGADO.-EI asunto 

ley disposiciones o frases que pueden provocar sería" 'demasiado claro y sería obvio que esta­

abusos o incorrecci-ones. ríamos perdiendo el tiempo si fueran absoluta-

~. 
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mente rigurosas 

los honorables 

las expresiones vertidas por tectora de 'la industria de carbón, pero 'para 

señores Ochagavía y Barros conseguir, en realidad, el fin que se persigue 

Errázuriz; pero, desgraciadamente, una cosa se neoosita mucho dinero, y sin él todo 'quedará 

s'on las palrubras y otra las ci>fras, y éstas de-¡ en buenos deseos únicamente, ya que no hay 

muestran que nuestro carbón es excesivamente I mejoramiento .industrial posiJble sin el dinero 

caro, lo que se debe principalmente a Que ha suficiente. Y en este caso es de' temer que no 

habido profunda desorganización en la ,marcha haya dinero, pues con este nuevo impuesto, la 
de esta industria, y el objetivo del proyecto en importación de carbón extranjero y de petró­

debate, es, precisamente, controlar esa organi- leo disminuirá considerablemente, de tal mane­

zación, completándola y h'aciendo desaparecer ra que la Caja de Fomento no tendrá recursos 
los obstáculos que en su desarrollo se han pre- con qué vivir. 

eentado. Para que nuestra industria carbonífera pue-

En contra de las argumentaciones 'Que se da entrar a una era de prosperidad, es preciso, 

han hecho, me voy a permitir exponer algunas que, en vez 'de producir como ahora un millón 
cifras, que espero convencerán a mis honora- y tantas toneladas de carbón, produzca tres mi­

bIes colegas de la verdad de lo que vengo afir- llones de toneladas, erogando las Compañías 

mando. dueñas de las minas una pequeña suma de di-

Un cal1bón extranjero de calidad semejan- nero para el sostenimiento de la Caja que va a 

te al nuestro, es el norteamericano de Pocahon- contrlbuír a esa prosperidad. 

tas, que se vendía en 1924, en los puertos del El señor OYARZUN (Presidente) .--<Como 
Norte a un precio que variaba entre treinta y 
dos y medio y treinta y cinco chelines la tone­
lada, mientras que el carbón nacional se ven­

día en Valparaíso en la misma fecha a cua­

renta 'Y uno Y medio chelines la tonelada, aun­

q'le no había tenido que pagar el flete de aquél. 

A 'm'i juicio señ,or PresIdente, este solo dato 
basta para demostrar que el carbón nacional e~ 

E-xc'esivamente CRro, sin que haya nRda que lo 
í:.:stifique. # 

El señor BARROS ERRAZURIZ -¿ Cuándo 

ocurría eso, honorable Senador? 

el debate, va a continuar, y ha !legado la hora 

se suspende la sesión. 

Se suspoudió la. sesión. 

SEGUNDA HORA 

FO~IEXTO HE LA INDUSTRIA CARBOXERA 

El señor SJ.LVA (Presidente) .-Continúa la 

sesión. 
Ofrezco la palabra en la discusión del ar­

tículo 2. o del proyecto de la Cámara de Dipu-

El señor NUÑEZ MORGADO .~En 1924. tados sobre fomento de la industria del car­

El señor BARROS ERRAZURIZ. - ,Pero bón. 

hoy día el carbón pesado nuestro no puede va­

ler más de cincuenta pesos la tonelada y cua­
renta' p.esos la del ca~bón liviano. 

El señor N1UÑ'EZ MORGADO . -iLos datos 

que ,he proporcionado al Senado constan de do­

cumentos o·ficiales del año 1924. 

El señor BAJR!ROIS ERRAZURIZ. - Pero 

con posterioridad el precio ha bajado. 

, El señor NUÑ'EZ MORGkDO .-Como aca­

bo de manifestarlo, señor Presidente, el objetivo 

del proyecto en debate es normalizar la indus­

tria, lo que, naturalmente, a todos nos intere­
sa, y prodUCirá un aumento en la producción y 

un3 reducción en el precio -del artículo. 

Para corroborar lo que ya he manifesta:do, 

debo hacer presente que el flete de una tone­

lada de carbón desde Europa o Estados Uni­
dos a Chile fluctúa a1rededor de veinte che­

lines, y el valor del fiete de una tonelada de 

carbón de Lota hasta Iquique es de qU'ince 

cheU·nes. ¿Cómo es posible, pregunto yo, que 

permanezcamos indiferentes ante estas cifras? 

Es Indispensable, pu'es, dictar una ley pro-

El señor ZAÑARTU .-He oído con alguna 
extrañeza, honorwble Presidente, que se va a 
pedir el aJbandono de este proyecto porque se 

cree que van a .fallar los recursos a que él se 

refiere; pero me parece que los señores Sena­

dores que patrocinarían semejante idea han ol­

vidado de que el mismo proye'cto consulta una 
autorización de ciento veinte millones de pesos 

pre~isamente con el objeto de fomentar la in­

dustria carbonífera. 

,Es 'Cierta la observación que me hace un 

honorable Senador del frente; pero se ve, por 

razones que han dado lo's señores Senadores, 

que todos estamos de acuero en que el proyecto 

disminuye considerablemente el consumo del 

petróleo, aumentándose, en cambio, el del car­

bón nacional, CJ.ue reemplazará tam,bién al car­

bón extranjero. Se consigue, pues, el Objeto que 

persigue la ley. 

Por lo que se refiere a la .falta de fondos, 

,lO puede constituir una razón ,para desplazar 
este proyecto de la tabla de! Honorable Sena­
do, porque si, como lo espero, se llega a con-
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seguir el objeto de esta ley, o sea que el país 

consuma cuatro millones de toneladas de car­

bón nacional, en vez de un millón y tanto que 

consume actualmente, es indudable que el sa­

crificio que pudiera hacer el Estado seria per­

fectamente jusUfica'do. 

Huego a mis honorables colegas se fijen un 

instante en lo que significaría 'el aumento de 

más de dos millones de toneladas de carbón na­

cional en el consumo anual. Significarla, a mi 

juicio, una riqueza apreciable, que traería el 

desarrollo de otras industrias, especialmente de 

1u agrícola, con un resultado general que se 

traduCir" en bienestar para las dieversas -clases 
sociales. 

Por eso digo yo que no conviene poster­

gar el despacho de este proyecto de ley. 

El señor CO::-<IOHA (don Aquiles) .-Hay una 

indicación mía para suprimir la palabra "bru­

to" en el artículo 2. o. porque con esa palabra 

queda exclu~do el petrCi1eo que se emplea en los 
motores Diesel. 

El señor ECHENIQUK-Pero entra la ben-

cina. 

F' :'l'111)l' COC'\'CHA (don Aquiles) .-La ben­

cina tiene quc ser considerada aparte. 

!el SellO" ECHJ<:NIQUE.-Y para que no en­

tre la bencina, se pone petróleo "bruto", porque 

<.sto nI) es ~ólO para lo.' petróleos refinados. 

El 8"'1101' DARnOS ERnAZUHIZ.- ¿ y no 

uastarLl cOn decir "lletróleo no refinado" '? 

El sO!lor CONCHA (don Aquiles) .-'El pe­

tróleo l¡Ue entra actualmcnte a Chile es petróleo 

refinado. Lo mismo que sucede Con la indus­

tria del yodo: existe yodo sublimado, bi-subli-

Imado o ¡·e-imblimado. Lo he averiguado en las 

caS'"8 de venta de petróleo, y me han dic'iho que 

El señor URREJOLA.-Denantes manifesté 

que este proyecto no tenía base; con la aproba­

ción en hipóteSis, casi segura, de la indicación 

formulada por el honorable señor Rivera Parga, 

no -quedaría para formar el fondo con que se 
serviría esta ley, otra suma que el impuesto de 

$ 15 por tonelada que se consulta para e.] car­

bón extranjero y, al revés de 10 que ha oído el 

honorable señor Zañartu, de que se había acep­
tado aquí que el impuesto al petróleo surtiría 

efeetos en cuanto no se producirfa este último 
combustible en grandes eantidades. 

Esto no lo he mani,festado. Por el contra­

rio, sos~uve que el impuesto a.] petróleo srgniJfi­
caría un gravamen superior para las industrias 
que 10 uti'licen, y seguramente el impuesto má­

ximo de $ 21 por tonelada no influiría en tal 

forma en las compañías cupríferas y salitreras­

que llegaran a cambiar sus calderas lY sistema 

establecidos, a fin de consumir carbón nacional. 

Partiendo d€ esta base, me ha parecido que mis 
observaciones no desmerecen en nada. 

Refiriéndome al carbón 'extranjero y refor­

zado Con los antecedentes muy interesantes que 

nos dió a conocel' el honorable señor Núñez 

Morgado, manifesté que, establecido e.] impuesto 

de 1> 15 por tonelada, haría que las compañías 

salitreras. ,que hasta aquí lo han usado, lo irían 

desplazando poco a poco hasta el total empleo 

de carbón nacional. Manifesté que esto repre­

sentaba para dichas compañías una traba y un 

halago. Lo primero por el impuesto al carbón 

extranjero y un ha.lago para usar el carbón na­

cional, desde el momento que por 1a ley que 
creó la Superintendencia del Salitre y Yodo, se 

concede una prima de $ 10 por tonelada de sa­

litre a toda salitrera que produzca empleando el 

carbón nacional. 

1Jetról80 para motores Diesel no se ha traído al El honorable señor NúñezMorgado, hacien­

país, pero que están estudiando la posibilidad d~ do un alcance muy oportuno y que agradecí en 

traerlo. 

El seiío!" CABERO.-¿ Cómo funcionan 

motores Diesel '! 

atención a que vino a reforzar mis argumenta­

los ciones, dijo que el carbón extranjero que se im­

portaba, antes del año 1925, era de 1.500,000 
toneladas. 

El sellor COXCHA (don Aquiles) .-Algunos 
motore~ Diesel y semi-Diesel pueden funcionar 

COn' el petrúleo que se interna a Chile, aunque 
110 tienE' la densidad del petróleo bruto. 

El señal" :\IAHA~IBIO.- Pero ¿ cu(tl es el 

Pl'Opó.<ito d(' poner la palabra "bruto"? Será pa­

ra <e'vil:!!' algún error O mal. entendido. 

El "eño CONCHA (don Aquiles).- Yo he 

pi'C'guntado al señor Delcourt y me ha dicho que 

no habl'Ía inconveniente para suprimir esa pala­

bra, y la prueba de ello está en que en el mis-

El señor NU;;;~EZ lVIORGADO.-lVIe referi al 

año 1913, señOr Senador. 

El señor UHREJOLA.-Dijo Su Señoría que, 

habiendo sido el año 13 la importación del car­

bón, dl' Un millón quinientas mil toneladas, dic­
tado el decreto-ley elel año 25 que estableció un 

impuesto de internación de quince pesos por 

tonelada, ('sta internación había bajado hasta 
setecientas y tantas mil ton€ladas, es decir, ,has­

ta menos de,]a mitad de la importación del 

mo artIculo 2.0, letra b), se ha suprimido. año 13. 

El señor MARAMBIO.-Entonces no hay dis- El sellar NUÑ.EZ MOHGADO.- Setenta y 

eusión. nueve mil toneladas, señor Senador. 
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El señor URREJOLA .. -Entonces tengo to- que posihlemente 'hay un error en lo que dice el 

da, absolutamente toda la razón. honorable señor Urrejola, porque ningún carbón 

Los hechos expuestos po!" el honorable se- nacional sirve para hacer cake metalúrgico. 
ñor Núñez ""largado, confirman que está muer- Algunas compañías mineras enviaron a la Ca­

ta, por decirlo así, la importación del carbón. ex_ sa Krupp de Alemania una muestra de carbón 

tranjero, y que no habrá mAs de un millón de que se creyó bueno para hacer cake metalúrgico, 
pesos ,ce entradas por este cap!tu.]o. ¿Cómo va­

mos entonces a servj¡· tantísimo gasto, tanto 
y resultó que mezclado en un'l proporción de un 

40 por ciento, daba ese carbón un mineral eom-

empréstito que se consult" en el proyecto, con pado que no era el cake metalúrgico. 

esta pequeña entrada calculada sobre la hase de El señor URREJOLA.-Estoy absolutamen-

la importación del año 26? tc ci¡orto de que mi memo:'ia no me es infiel, 

De manera que mi argumentación no pue­

de causar extrañeza, por cuanto no es una argu­

mentación basada en una me,·" hipót;,sis. Yo 

afirmo que no habrá con qué servir esta ley; no 
,habrA cómo se n' l¡. el empréstito que aquí se con­

sulta, y creo que no merecerá sorpresa de üa­

die mi manera de discurl'Ír a este respecto. 

Me voy ahora a referir al inci.'10 a) del ar­

tículo 2.0, que dice así: 

"a) 'La in1portaci('l1 de c3.!·hones de piedra, 

briquetas o coke, aún para pn1bal"lque o rancho, 

quedará sUjeta a un derecho de quince pesos 

($ 13.00) moneda corriente por tonelada hruta, I 

con la excepción indic:lda "n el primel' inciso I 
del pro,"('11t0 al'Hculo. Este derecho podrá ser' 

elevado pOI' el Presidente d" la República hasta 
veinticinco pesos, previo informe del Consejo. 

Sin enlbargo, los cai'lJoncs f'xtranjeros necesarios 

para ser utilizadcs en mezcla COn carbón na- I 
cional en la elaboraciÓn de cok e metalúrgico, se­

rán exentos de derechos aduaneros hasta concu­

rrencia del 40 por ciento del peso total de la 

nlezcla. 

'Esta exención regirá ha.sta el momento en 

que se exploten en el país minas que, a juicio 

del Consejo de Fomento Carbonero, produzcan 
carbones que puedan substituir a los importados 

en la elaboración de cok e metalúrgico." 

Es de notar que no dice la ley "serán", si­

no que doce "podrán ser exentos de derechos 

aduaneros hasta concurrenciit del 40 por ciento 
del pe.so total de la mezcla." 

y continúa el inciso: 

"Esta exención regirá hasta el momento en 

que se exploten en el país mina,; quc, a juicio 

del Consejo de Fomento Carbonero, produzcan 

carbones que puedan substituir a los importa­

dos en la elaboración de coke metalúrgico." 

Dije ya antes, y vuelvo a repetirlo, que este 

artículo dehe quedar para segunda discusión. 

Mañana haré lo posib1e para traer algunos 

documentos de los muchos que dejan constancia 

de que oficia les de las grandes compañías mine­

ras nacionalc3 de carbón, afirman que su pro­
ducto es apto para hacer cake metalúrgico. 

El señor CO::-¡CHA (don Aquiles).- Cr€o 

seño!" S?nad.or. Tengo guardados cuidadosamen­

to los dOC~lmentos a que me he referido, y esta 

costumbre la he observado siempre, porque así 

hago yo :1.1.is cosas. En nlis can1pañas de interés 

públiuo pongo más interés que en la gestión de 

n1.is pi'opios negocios. 

Este asunto del carbón lo he seguidO Con vi­

vo interés, y declaro que no n18 guí3. en ello 

ningún móvil pequeño, pOl'que tal modo de obrar 

jamás h:l €stado en mis costumbres. Siempre> 

me he (1ejado domina,' por €l interés de las co­
sas pÚblica"" hasta el punto de abandon:lr mis 

propios intel'cs'-'S por preocupal'me de los del 

vaís. 

18:' pl'('s~ntaba COlno una solución dí:.~l pro­

blema la compra cId fel"rocarril de Lebu a Los 

Sauc'_~R, porque se Jign.ban a esta cuesti6n dos 

problemas interesantísimos: la exportación de 

earht'H1 :~, l:t TI0pública Argentina y la construc­

eión ,18 un ferrocarril en el Sur del país para 

unirlo con la red central. Todas estas ideas las 

he seguid.o con el mús vi\"o interés. ¿ Por qué '? 

Por<lue 'he Yi~to ligado a estos negocios el puerlo 

de Lebu, y porque mi espíritu, mi ánimo, mL, 

vinculaciones de sangl'e estún muy ligadas a la 

ciudad de Concepción y al puerto de Talcallua­

no, y no es posible que procedamos con mano 
abierta a votar varios miÍlones de pesos _n be­
neficio de un puerto, dándole así Un golpe de 

gracia al puerto de Talcahuano y a la ciudad de 

Concepción pOr medio de la aprobación de esta 

ley que costará muchos millones de pesos, con­

virtiendo al puerto de Talcahuano en un puerto 
secundario en comparación COn el puerto de 
Lebu. 

Por las razones que he dado, he seguido 

también este problema de la fabricación del ca­

ke metalúrgico, porque se trataba de dar vida 

a una nueva industria; se decía que el carbón 

de Lebu era allto para la fabricación d·~1 cake 

metalúrgico y aún recuerdo haber leído esta wfir­

mación en circular€s o declaraciones hechas 'por 

el Cons{'jo directivo que tenía esta compañía. 

Igual declaración hicieron la Compañí~ Minera 

e Industrial, la. Compañia 'Schwager y aún creo 

recordar que se ha'cía es-ta aHrmación base.do en 

ensayos, 
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I~l señor TVJlVE'RA. - S¡ hicieron ensayos, se_ I ID.n cuanto al finan'c<iamiento d,e la ley, dese'o 

ñor Senador, pero dieron resultados negativos. I llamen la, atenoión de'! honoI'ruble señor Urrejola 

El señor TRUCCO.--iSe hicieron esas afir-' a :que la ley eSltaJble,ce que la Caja 'de F,om'enlto 

macione:l, pero eran inexactas. Cal'bonero no puede invertir una suma superior 

El señor URREJOiI .• A.-Recu€rdo haber leí-, a la p',olducida por concelp;to de contrIbucioneS'. 

do, como digo, estas afirmaciones, y si se deja POI' lo demás, el empr,éstito no está solo finan_ 

para segunda discusión este al'tículo, podré p;'o- c'a,do po,r la razón que aClaibo de ex:pone'r, sino 

bar mis argumentaciones. ¡,que ta:mbién lo 'está ,por lo que disponen loa a'r-
¿Cón10 van103 entonces a er!lplear est3. jeri­

gonza en la ley? 

'SIi las comlpañías nacionales quie.l"en pro:du­

cir cake metalúrgico, que se valgan ·de otros me_ 

([~o.s . 

No alcanzo a .comprender ta;mJPoco los térmi­

nos en que está re'daoeta'da la indicación, re1'e­
rent,e a la excepóón de la letra b) del al"t. 2.0, 

que ('['eo ha sido amp.Jiada por el honorruble Se­

nadeT señor Rive:ra Pal"ga. 

,Si el señor Seoretar:o tuyiera a o;el1 leerla, 

se lo agradecería. 

El señor SILiV1A (IPresidente) .---,.cV18 perrnHo 

~fculo:~ s'~,guientes de la ley, ,en olrden a que diver­

S;:lS cntr:lClas se ded'kal'án a pl"ésttamos con el oi})­

jeto ele :l.,}c¡uirir flotas canboneras. Como E'ISItOf' 

pré,stamu.s (1ellerán ser eley,ueltos al Estado ,en un 

ple17,0 fij,), 'co'n s;.¡s respectivos inlter'eses, las can­

Lilld.c]r,:; .'l,íC la Caja perC!i:ba por amo:rHzaciones 

e intcrc,s'l'H, servirán para caneelar d emlpl"ést:lto 

(1U8 He cOl1tTate en ·el eXltranje1ro. 
En cuan'to a los préstamos que se ¡hagan 

con gar"ntía :de ,canbón en candha, no se pued,e 

p¡>nsar que se soliciten con el eX'clush'o o.'bjeto 

de obtener tn.les pr'éstamo,s, por cuanto éStas no 

po.drán ascender más que a una Í'nfim(1 cantidad 
hac8'1' presente a Hu Seño,rlía 'que su indIcación 

del valor del C'ilJrbó'n acumlU'lado, mientras que 
para que el aroÍú'culo quede Iprura segunda discu- vendiendo 'ese p-roduclto el prolpietario obtendrá 

sión, nei:eSlita ser a;po~a:da por Olt~os dos seño'res la totalidad. de su pre.cio, 10 que le permi,ul"á tde-
Senado'res. 

:E'I señor UlRR'EJ.oL.,",-¿Cómo van a ¡faltar 

dos señorAIS Senadores que ,qui,eran a,poyar,Ja! 

1'::1 seDor COI-"'ICHL~ (don Luis E.)-Yo la apo­

:'~ré. 

El seño'r BAJR:RlOIS J:AlRiA,-Y yo tambi·én. 

El sello,;- SIEIOREI'DARiIO.---<Da leatura a la 

ind'Í>Caciónde1 honorruble señor Rive'r'a Panga. 

El seño'r lJiRlRE'J:OIJA.--'Como el ::lxtículo va 

a que'dar para segunda. discusión, conjllnta'menrte 

con las indicaciones fo'rmulad,as, y eomo estas 

Yan a 5er 'impresas ,para ,faciliitar su 'conocimieIllto, 

mailana po'dré examinadas en detalle. 

El seño'r SILVA (IPresiden'te).~Of,re"co la 

vo1';Er el 'préstn.mo que hruya 'reci'bido y obtene,r 

el bC'ned'icio toJtal de su trrubajo· 

Con ref"ren'ci:, a las sumas que >:E' ,inverti­

rán en la.;;; o'bras pOl'tuar1ias, y que, por c1erto, 

no \'olvcrán a la Caja, de.seo tamlbién llamar la 

Cl (cn('ión del honol'alb'le señor Urrejola a que 

ellas son obras reproductivas para el país, no 

~olan1,e'nto por-qlue ,facilitan la movHiz':lciún del 

:;J,rbún, sino 'Que muy l)l>inc~]lalmente In. del sal'i­

tTe y de otras cargas. 
IEl ,o°rlOr URR,EJüIJA.-¿iMe p€rmite una 

in~f'rl'Ul1,,-,i()n. seña:" S.enado~? 

I~l S('líCi' RIV1EiRJ"\' PlA'RIGIA.---'Con el mayor 

;}g1;~::Hln, :::;u 'Señoría. 

j);l;2Jbra en la primera disculSión ,(Lel artículo 2.0' :r')1 s"'lor UIR:REIJIOIIL~.--1Des'ea'ba hacec pre-

1~1 ,señ,or R[VlEiRA PA'RJGA.-,El honora;ble se<nte ::t Sn Berro'ría a que me llama la atención 

.sello'r Urrejola eRUma que los deredhos que pro- que ,se cnnsul"f' la inversión de fondos de la Caja 

ducki .la disposición que se co'nsulta en 'el ar- de Fomento Carbonero para conSJtrudr obras .de 

tículo 20 del 1)'l'oyecto se'I"án tan insigni.fican1es, puertos, s,ienc1o "Iue no se Iha 'cump'Hdo 'todavía u,na 

que no alcanzarán para oonv;i1' el ernIl'réstito. 12'Y del r'ño 1921 que con'cedió la sum;l de 7 m'Í­

Pues bien, el p1'oiYeüto 'eSlDá basa:do com') he te- llon"s 700 mil lLbras ,e'ster11na.s, que representa 

nido opO'l'tunidad ide decirlo, sobre la irr,porta- una enorme cantidad de pesos Clhl1enos, ,para la 

ción del petrÓ'leo ,y del 'carbón extranjero en los construcclé:n d,e puertos en las princilpa1es ba;hías 

últimos a 'i.os. de la Repú¡blka; entre las .cuales s,e consu~truba'll 

Piensa tam,blioén, el señor Senad::.r qu,e la la,R ü')),ras de ,los j)uc,rto's de San Antonio, Valpa­

raÍ'so, Lehu, Talcwhuano-en 'dond'e no se ha j'1elkación 'que he tfmido el Ihonor d,e f.o'rmul'atr 

,,:1 este aTttfculo va a conl:lr,Lbudl' al :fracaso de la 

I,·y. A este respecto, yo quis'i,e-ra trepetir a 'mi 

respetable colega lo que ya ,en otras ocaSiones 

heman,~festado, ,estü, es IqueeHa se ret'iere solamen­

to a aLgunas industria.<!:ya estab'leddas, y respecto 

de las cuales est'!'me el IPtre'sidente de la ReplÚ'bli.ca 

grullado un centru\'o-VaJ,divia, Corral, etc. Por 

con9iguiente, no hay necesida!d .de dar ,una auto­

rización con el mismoolbjeto, 'p'ues el Gobier­

no cs,tá en sit'uació'n de usar de aiquella. 

iE'1 seño'r RIViE(R...'\ PtAIRIGA.~ene razón 

mi honorDJble colega. Pero ya Y,ue Su Señor-Í'a 

que este :mpuesto pue'de ser ,perjudicdal pwra viene una memoríia privilegiada, no olvidará ,que 

.'u desarrollo. '., ..... ~{;~~ se ha tropezado con di,f¡j·culita'<1es i'nsalvables ,para. 
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contratar el ernpl'ésUtocO'n que se pensó hacer 
aquella.s ohras de puemos. Es IPo,r es'O que, co'mo 

lo ha!bl'á observado Su Señoría, las obras de 

pue:"los a ¡<J.'ue se re/fiere el p'rOlyecto en debate 

Ron obras dedicadas en 'una fO'rma pref·erente a 
1la movilización del carbón; f;in p'erjuicio de que 
p:.¡edan aprovecharse tamlbi'én para la m'QlViliza­

ción del salljitlre y dem:1s produc,tos. Por o'tm 

parte, las 'inversiones que se ha;rán en utdlerra 

pa'ra Jamovilización .del carbón en los 'puertos 

no se IconsuHaJba en la ley a 'que acaba de aId'dir 
mi ,honorable colega. 

Yo no tengo la feliz memoria de Su Señoría 

de mane<ra que nO' podría decicr- ,cómo se ha inver­

ti-do aCj'uel em,pliéstito ni tamlpÜc(} sería oportuno 

hacerlo; pero el Senado saJbe que para los Ifines 

a que .me rafiero no hay dinerod'i,s'PO'nible, y que, 

si 10 hay, dehe ser una suma insignificante. 

Decía, señor f 1residente, que la d'isposic'ión 
de la le'y consulta e'J m·ecanÍi~m(} necesario para 

que nO' se Ihagan otras inver'Siones que aJq'llellrus 
que 'las m'Ísmas entradas del C'aI'lbón ,produzcan, 

<El honorable señor E:cIheni'que leyó ,en sesión 

pasada una exposrción de'l seño'r Ministro de 

Hacienéla, en Ique d'ice ¡que se p'roducil'á un ,déficit 

pOr la inversión ,que se da!'á a las éntradas 
que se olbotendrán al a¡plkar el artí'cul0 segundo 

en di.scusión; y en la ·explicación que sobre .el 

paI'lticular odió ,~l señor IMInistro, expone Que la apli­

cación ,de esta le¡y im'pOI'ltará disltraer el prim;er 

año, de rentas generales, alredeJdor de uI'Ies mi­
Bones de pesos que hoy ing>resan en ellas por 
con('epto de im¡portación de car!bón. 

Sobre el particular, quiero llamar la atención 

del Honorable Senado hacia el hecho ele que al 

dictarse el decreto de fines del año 1925, que im­

puso deredhos a los combustibles, por la misma 

premura y precipitación con que se redactó di­

cho decreto se hizo en una forma, que no llenaba 

en absoluto las finalidades que perseguía la Co­

misión que estudió el problema del carbón en esa 

·oportuniaad y que indicó la necesiélad d" estable­

cer este impuesto, en la.. forma establecida en el 

proyecto que estamos discutiendo. 

J:\le encuentro en situación de manifestar lo 

que digo al Honorable Senado, porque intervin~ 

blecida con fines bien diversos, que eran el am­

parar la industria carbonífera. 

Ha llegado, pues, el momento de que esas 

entradas vuelvan a su finalidad lógica. y es por 

eso que en el pre!,upuesto de entradas y gaEtos 

para 1928, que se envió a la Comisión Mixta de 

Presupuestos, sc dice que se consulta un gasto 

igual a la suma que se recibe por este mismo CCl­

cepto. 

En realidad, no s·e trata propiamente de un 

gasto, sino que aquellos tres millones que se per· 

ciben actualm·ente y que se destinan a otra cosa, 

van a volver a su primitiva y lógica It'inalldad. 

Se ha incurrido en un error .al estudiar la 

forma cómo influirá esta ley en el Presupuesto 

del año 1B29, al calcular el aumento de entradas 

que producirún los derechos de importación de 

combustibles en 5 millones y tantos ¡p.il pe,Sos, 

y en una cantidad mayor los gastos, 

En resumen, si es verdad que se sustraen de 

rentas generales los tres millones que ahora ingre­

san en ellas, no debe olvidarse que el señor 1\1i­

nistro de Hacienda ha indicado la forma cómo 

será ,financiado ese déficit, para lo cual :ha indi­

cado el producto éle la venta o de concesiones !le 

terrenos salitrales. 

El honorable Senador señor Núñez Morga­

do, en su primer discurso, que no tuve la suerte 

de oir, dijo: que sería justo imponer al combus­

tible extranjero las contribuciones que aquí se 

proponcn si el c'trbCm nacional tuviera igualdad 

de precio por calorla con el petróleo, agregandü 

que si así no fuera no podría !haber Gobierno al­

guno en el mundo que creyera cumplir con Se! 

deber al dictar aquella mpdida. 

Deseo hacer presente que durante el ailo 1925, 

se ,'endió peLróleo para las salitreras a un pre­

cio no inferior de 55 sh, o sea, $ 110, colocado 

a bordo de los puertos chilenos. Como el petró­

leo desu'rrolla diez mil calorías por kilo, <como 
término medio, esto significa que los diez millo­

nes de calorías que contiene una tonelada de pe_ 

tról<>o importan $ 110. En cambio, el carboncillo 

respecto riel cual se 'han celebrado eontratos de 

$ ();¡ a $ 60 la tonelada, también colocada a 

bordo en Tocopilla, es un combustible que desa· 
muy de cerca en la tramitación de aquel decreto. rro'lla siete 'mil ca:lorías por kilo, o sea, siete mL 

y así fué que dictado él, se estimó :que su finalluad 1I0nes por tonelada importan 55 a 60 pesos, En 

suprema, cual era que las entradas que prOduje- consecuencia, un millón de calorías de petróleo 

se se destinarán a fomentar l.a industria del car- vakn once p.esos y un mHlón {le calorías de car_ 

bón. no fUeron satlsfeC'has. bón nacional importa ele 8 a 8.50 pesos. De ma-

Esos fondos ingresaron a rentas generales de nera que la condición de justicia que ,ha pedido 

la llación, sin destinarse Una cantidad igual p:ua mi honorable COlega ha sido cumplida con ex­

fomentar dir-ecta o indirectamente la industria ceso en favor del carbón. 

del carbón. De manera que las rentas gep.erales Si Se considera, según parece que los con· 

ile la naci6n peTciben una entrada que fué esta- tratos de petróleo para 1928 serán hedhos sobr;! 
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la base ,de cincuenta chelines la tonelada, o sea, I veUente para seguir discutiendo los demr.~ ar­

de cien .pesos, 'el millón de cal0rlas de petróleo tkulos del proyecto, señor Presidente. 

valdrá dieL'; pesos, y €·l mil!lón de calOirías de car_ El señor SI·LVA (dQn hl1atías, Presidente). 

bón será siempre de oc1lo a ocho pesos sesenta 

centavos. De suerte que también en 1928, se cum­

plirá la razón de justicia alegada por el hono­

rable señor Núñez l\forgado, como se 'ha cum .. 

);ido ya en 1927. 

Estimo que la aprobación del articulo 2.0 es 

la base de toda la ley, y que las alteraciones qu~ 

--<Pongo en primera discusión el artículo 3.0, 

El señor SECRETARIO. - "Art. 3.0 El de­

recho aduanero sobre carbones, briquetas y co­

ke previ"to por el inciso a). del articulo 2 .0, se 

aplicarii siempr,e que el precio medio de venta 

de~ carbón nacional del tipo denominado pesa­

do, 8, bOl'do en puertos de destino de la z ,') 1":>'. 

pudieran introducirse para suprimir las dispo- (:omprendidct ('ntre Lebu y Ohañara1, inclusos, 

siciones relativas a la importación de carbón pa­

ra fabricar coke metalúrgico, sería anular el 

('sfuerzo que estamos haciendo como chilenos en 

beneficio de esta industria. .'-,demás, cualquier 

otro cel'ccnamiento que se :haga en las entrada~ 

de que consulta esta ley, producirán indudable­

mente un desecfuili'brio en todo el cálculo hecho 

para el servIcio del empréstito y no se podrá 

cumplir el resto de la ley. 

Por esto creo que el Honorable Senado no 

(habrá de introducir modificaciones que puedan 

afectar a la viabilidad del proyecto. 

'EIl señor SILVA (don :Matías, Preslc1ente) 

Ofrezco la palabra. 

IOfrezco la palabra. 

Terminada la primera discusión del artículo 

2.0 Queda >Cl arti:cu'lü 2. o para seg:,lnd:~ discu_ 

sión, a petición del seiior Ul'rejola apoyado por 

los señores Conc'ha y Barros ,',ua . 

1']1 seiior XUÑ'Erz; :\IORGA:O. - Yo ''labLl 

iormuhdo una indica~iún pa'" suprinlir la úl­

tima frase del artículo 2.0, inc' J primero. Com­

plementaria de esa indicación, es, la contribu_ 

eión que debe p'éI,g'ar e'l .petróleo que se emplea 

en las calderas de los vapores, porque de otra 

manera .significaría senci'l1amente que este pe­

tróleo iba a experimentar e: alza que esta)Ylece 

el inciso b). Pero co'mo no ha ,sido mi propó­

sito que los vapores que emplean calderas a 

petróleo se sometan desd e luego a este l'(~gL 

men de contribución, voy a 

ciGn para llenar este vacío. 

formular indica_ 

I)ese"trla que se me p-ermitiera Enviar la in-

dic;),eión :.'. Lt ::\.JP~:.:l, aun CUé-\.lHlo s<, ha cC'l'Tado el' 

debate. 

l~Jl señor SIl~-VA (don ,~\Iatías, Presidente). 

---l~"tft terminada la primera discusión del ar­

tículo; Pero Su Señoría puede ,formular su in­

dicaci(ln, l~t cual qu~dará para segunda discusión, 

conjuntamente con el artículo y las demás indica_ 

c:iOl,('f; que se formulen. 

Como las demás disposiciones del proyecto 

('~t¡';n relacionadas ,con el artículo 2.0 'Jodr!>, 

quedar toco el proyecto para ;;c:;unda discusión. 

El señor CABElPJO.-Creo que no hay incon_ 

no Rea superior en cada semestre al precio medio 

armónico del conjunto de las ventas en los tíl­

timos tres años. Se entenderá por precio medio 

a1'm6nico, ~l que resulte de sumar los produc­

tos de los tonelajes, por sus precios en cad,a; 

puerto de entrega y dividir esta sumre por la su­

ma de los tonelajes. 

Ri el precio medio de venta resultare en 

iln S<:In0srtl'C superior a1 de los ¡últimos tres. 

años, el Presidente de la Republica a proposi­

ción del Consejo de Fomento Carbonero, ;)odrá. 

aDUcar en el semestre siguiente una ,."baja del 

.1t'l'oi'\:r, aduanero sobre carbones, briquetas y co 

1<l', eiluivalente a dicho exceso". 

El señor URH:E,JOíIJA.----<Respecto de este 

artículo, :tengo que obsE'ryar algo parecido a lo 

quc ya ,1ije respecto del final de b letra a Jel 

artículo 2.0 

Creo que hay algo fl]1 la reLl~.lcelón de {sto 
arl ículo (IUC' va ha""I' muy difícil la aplicación 
de Le ky, qtlC' lcl va a dejar muy expuesta a in­

fltlencias extrañas. Ojalá, pues, que se redacte 

la ley €D forrna H1ÚS clara, n1.ás ,precisa. 

D2Sdc luego, S€l'Ú, necesario ,hacer cuentas 

y eiUcul03 todo~ los semestres, lle\':1ndoles cuen­

tas sep2.rad:ls a eada Compaii.ía. 

I;JI señor ECHIE)JIQUE.-EsUl muy claro el 

artí('ulo. 

J.:Jl seiinl' UTtR]]JJOi:UA.~ Para Su Señoría, 

qu.~ ha si<lo miembro de la Comisión infor-

111J.ntf'. 

El sei'ío:' ~U5;!EZ :\IORGADO.-,Es, tal vez, 

uao t1 n los artÍeulos 111(tS claros. 

El se-fíOl· LTH,I]tgJ'OLA\..~ Para sacar estas 

cuentaR. habr'l qu{' proceder previarnente a una 

infin:dad e1(- tran'litaciones administrativas. Yo, 

que tengo a l~unos afio s, y TIl uchos ele ellos en 

el servirío el,'l ]laís, sé lo que son las influen­

cia.s a. ¡que alL!dfa hace lln mOTI1ento. 

Sin emb:ll'go, me hace mucha fuerza lo que 

araba do ma!1ifestar mi honorable colega el se­

ñor Echeniqr¡p, ya C'1ue el se50r Senador es su­

mamente acueioso, prolijo y fiscalizador, y, por 

consiguiC'nte, ,le])e haber pesado bien las con­

secuencia>; qlW Ya a traer la redacci6n de este 

artículo, tan sumamente intringulac1o, IJ0l' lo cual 
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e,,¡wretré la segunda discusión para extenderme bajar el precio a menos del promedio indicado, 
rn/lS en n1is observaciones. 

1'::1 señor EOHENIQUE.-Será muy 

h1. aplicación de este artículo, puesto 

: aun cuando ,pudieran hacerlo si obtienen el car­

sencilla bón con muoho menos costo al em,plear pro' 
que se cedimientos de ,elalboración más económicos 'que 

!levará una estadística sobre el particular y, Bxis- los actuales. 

tÍBr;do una oficina especial encargada de esta He oído que se están descubriendo proce­

n1at"ria, se conocerá el mo\"imiento y precio del dlmientos mecánicos para extraer el carbón eH 
carbón. condiciones baratas. Y yo digo que si Sé) descu· 

En realidau, no veo la dificultad que se bren otros ,procedimientos que <faciliten todavía, 

en mejores condiciones la extracción del carb6n presen:ar[l para aplicar la disposición contenida 

e11 él. 

El señor CONCHA; (don Aqui]es).- ¡Por 

en fonma de que éste pueda venderse a müs 

bajo precio aún, este bajo 'precio lo aprovecha-

lo mismo que es sBncilla, se pide que quede para rán los industriales, 'pero no los consumidores 
segunda discusión! del artículo. A eso es a lo que yo me refiero. Si 

El señor BAR,ROS JARA.--Considero que el carbón 'puede elaborarse más barato, será una 

la aplicación de este articulo no ser[t muy difícil, !gran ycntaja para los industriales que lo pro­

por cuanto no habrá más que ,hacer algunas ope- ducen; ,pero no para el consumidor. 
raciones aritméticas, pero creo qu{>, en el fondo, 'El sefior URHEJOLA.--H!Jl último inciso del 

~sta disposición tiene un caráct€l' grave, por artículo 3.0 ,establece una verdadera ,pena con­

:uanto estimo que con ella, de hecho, S€ fija tra las compañlas carboníferas 'Para el caso de 
21 precio al carbón nacional. ,En efecto, aún que :fijen precios superiores al promedio que ha­

cuando se descubran procedimiento,s de elabo- ya tenido el car'bón en los tres años anterioref'l 

ración que disminuyan considerablemente el cos­
;e del carbón, siempre lo tendremos en el comer- I 

cio a un ,precio no inferior al promedio que 

haya tenido en los últimos tres años; 'que, dicho 

sea de paso, ignoramos. 

'El señor ECHENIQUE.- Cuando suba el 
precio d€l carbón nacional, bajará t'l derecho 

impuesto al carbón extranjero. 

El señor BARROS J,ARA.~~o digo que su­

ba el precio, sino que no bajará por ningún mo­

tivo del promedio que haya tenido en los últi­

mos tres años. ¿Acaso no puede haber otros 

procedimientos más económicos que los emplea­

dos hoy en nuestras minas? i. Y no ocurrirá que 
todas las compañías cobrarán el ,precio mftximo 

que puedan aún cuando estén en situación de 

a un semestre cualquiera. Dice el articulo 3.0: 
"El Presidente de la Repúbllca, a proposición 
del Consejo de Fomento Carbonero, 'podrá a;pli­
cal' en el semestre siguiente una rebaja del de,· 

recho aduanero sobre carbones, 'briquetas y coke 
equivalente a dicho exceso". 

Pero yo creo que seria un estimulo, a la par 
que una sanción más seria 'Para las compañlas. 

que se dijera que el Presidente de la República, 

a ,propueElta del .consejo de IFo~ent() Ca.rbo­

nitero, podrá rebajar indefinidamente el derecho 
sobre carbones, 'briquetas o coke en tanto cuanto 

fuese el exceso. 
Entiendo que estas cuentas habrá que ha­

cerlas todos los semestres, 'para ver si el ¡precio 
fijado ha excedido del ,precio medio de los tres 
111tiJInos años. Creo que seria 'Práctico también 

abaratar el artículo? tomar en ,cuenta el ,precio del carbón impor-
El señor OONOHA (don AquilBs).- Tienc tado en el semestre anterior. 

toda la razón, Su ,Señoría. I ,El seño'r RI:VER\A P,AjRlGlA.. - La indi-crución 
fEl señor ECHiENIQUE.- ,Con la disposi- que ,hace Su Señüría tendrla elpel!igro conrtJrario 

ción contenida ('n el artículo <en ,(liscusión, el al que advierte a la ,di~po\SicJión en dehate, por-
precio va a poder bajar, pero no podrá subir. 

El señor TRUIOCO.~El espfritu de esta dis­

posición es que ('1 carbón nacional en ningún 

caso puede tener un precio superior al del car­
bón extranjero. Por eso si excediera de cierto 
límite du~ante un p.erlodo determin3.c1o, se re­
bajará,n los derechos de importación al extran­

jero. Con esto se impedirá la formación de truts 

con el objeto de subir los precios. 
El señor BARROS JARA.-Por lo que toca 

al alza sobre el precio de los tres últimos años, 
no hay cuestión: los industriales del carbón no 
venderán más caro este articulo, ,porque eHo 

les traería su l'U~na. Pero no es ¡menos clerlto que 

los industriales chilenos no tendrán para qué 

que los im'porta1do'res de ,cal"!bón ,podrlan produ­

ck una re baja al'1tifi'CÍal de'l ,ca:rbón extI"anjlll'O, 

pal'a asegul'arse la re'baja de 10's derecihos de 

imIPol"1t:.ación. 
El señor CONCHA (don kquiles).-En rea­

lidad, si en un semestre se vendiera el carbón 
naciona,J a $ 70, ,por ejemplo, excediendo el pro­

medio de los 'últimos tres años, y por el J:echo 
de haber sido vendido a este ,precio se re'baja­
l'a.n en el semestre si,guiente los derechos de 
Internación al cal"ibón extranjero, seguramente 
esa n'baja seria u'n ,presente 'gri'81go, porq'Ue, se­
guram'ente en el semestre siguiente el carbón na­
cional se venderá mudho más Ibarato para im­

pedir la co'mpetencia del extranjero. Y en esa 
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forma se lIe'gará a sulbir desmesuradrumente el 
'precio del combustible nacional. 

IEI señor RITVIE,RA.-Precisamente, ,para eso 

se toma el precio medio de los tres últimos años. 

El señOr CONCHA (don Aquiles).- Como 

,para que ¡proceda a la liquidación y 'partición 

de Comunidades sobre los terrenos ca,bonífE'ros 

constituídas en la ,pro'vincia de Arauco; lo que 
permitiría a muchas minas que cuentan con 

mantos superficiales de f,~ciI exploto.ción compe-
muy bien lo ha dicho el honorable señor Barros tir con 1a's Compañías en trabajo que con sus 
Jara, aquí se tO,man precauciones para i,mpedir 

la internación de carbón extranjero; pero no se 

toman medidas para abaratar el carlbón nacional. 

Por el contrario, se permite mantener el precio 

del ca!'lbón en el término medio que ¡"ste lh3!ya 

tenido en los tres últimos años, siendo 'que este 
precIo ha sido la causa de la ruina de las (le­
más industrias nacionales. 

Si se quiere 'proteger nuestras industrias y 

acometer la construccIón de puertos 'para faci­

litar el des€mbarque del carbón, lo lógico es 

ganacia,,·) Ifabulosas ya han elevado desmeswra­

dampllIte SUB ca.pi,tales. 

Para .proteger esta industria ('¡1 forma, es 

necesario, además, comprar, por ejell1'plo, el fe­
r ''o carril de ILea:lU a Los Sa'U'ces. 

Tal C0ll10 'ha sido concebido el proyecto en 

discusión, protege, repito, a las comlpañías car­

'boníferas existentes; a las cuales debemos la 
ruina de las demás industrias nacionales. 

tomar medidas para abaratar el combustible, no discusión d,el artículo 3.0, y con la pala'bra el 

dando margen Ipara que se mantenga el 'precio honorable Senador por Talca, señor Urrejola. 
medio de los tres lllti,m.os años, 'pol'que esta 'me­

dida tiene sólo 'Por objeto 'Proteger a las eo'm­
pañías ya €)<isteIlJtes. 

IEI señor 'srLYA (don Matías, Presidente).­

Como ha llegado la hora, queda 'pendiente la 

Ni stquiera se toman medidas :para estable­
e,er un Tribunal Especial con asiento en Santiago, 

,Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Anltonio OITegO Ba'lTOól 

.Jefe de la Redacción. 

.----,----


